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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 14 DE ENERO DE 2010. 
 

                                                                                                            ����������
�

Alcaldesa-Presidenta: 
Dª. Mª. Dolores Villatoro 
Carnerero. 
   

Concejales: 
D. Miguel Güeto Moreno. 
Dª. Teba Roldán Juez. 
D. Antonio Jesús Caballero 
Aguilera. 
Dª. Carmen Güeto Borrallo 
Dª. Carmen García García   
D. Ramón Narváez Ceballos. 
D. Francisco Javier Ariza 
Campos. 
Dª. Mª. del Perpetuo Socorro 
Moral Moral. 
Dª. Mª. José Villatoro Campaña. 
Dª. Mª. del Carmen Pérez del Río. 
D. Francisco Mesa Castro. 
D. Manuel Carnerero Alguacil. 
D. Jaime López Granados 
D. Francisco Pedrera Martínez. 
Dª. Mª. Jesús Caballero Navas. 
D. Miguel Ángel Muñoz Espinar. 
D. Manuel Marín Albornoz. 
D. Vicente Moreno Merino. 
D. Ana Mª. Peña Groth. 
D. Fernando Priego Chacón. 
 

Interventor de Fondos Acctal.: 
D. Francisco Espinosa Ramírez 
 
Secretario: 
D. Juan Molero López. 
 
  

  
 

 
     En la ciudad de Cabra, siendo las   
veinte horas del día catorce de enero de 
dos mil diez, bajo la presidencia de la 
Sra. Alcaldesa, Dª. Mª. Dolores 
Villatoro Carnerero, asistida de mí, el 
Secretario, se reunieron en esta Casa 
Consistorial los señores que al margen 
se expresan, a fin de celebrar sesión 
extraordinaria, en primera convocatoria, 
del Ayuntamiento Pleno, con el 
siguiente Orden del Día: 
 
ÚNICO.- PROYECTO DE 
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL 
EJERCICIO 2010.    
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�  Abierto el acto por la Presidencia, se trató el asunto antes relacionado: 
 
ÚNICO.- PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
2010. - En relación con este asunto la Comisión de Gobernación, Hacienda y Desarrollo 
se ha pronunciado de la manera siguiente: 
 
“ÚNICO.- PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 
2010.- Se dio cuenta del Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2010, cuyo 
total importe, tanto en el estado de gastos como en el de ingresos, asciende a 
28.620.700,86 euros. 
 

Seguidamente el Sr. Teniente de Alcaldía Delegado de Hacienda expone en 
líneas generales el contenido del Presupuesto cuyo importe aumenta mínimamente 
respecto del ejercicio pasado, reseñando como aspecto más destacable en el estado de 
ingresos que desciende la participación en los impuestos del Estado, circunstancia que 
ya ocurrió también el año pasado como consecuencia de la reducción del tipo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, que pasó del 0,7 al 0,6, lo que 
supuso una disminución del esfuerzo fiscal, que es un factor para la determinación de la 
participación del Ayuntamiento en los ingresos del Estado. Aparece como novedad en el 
Presupuesto la Tasa por Depuración de Aguas Residuales. Continúa el Sr. Caballero 
Aguilera refiriéndose a los distintos conceptos de ingresos y sus cuantías e igual 
exposición hace respecto del estado de gastos, destacando en el capítulo de personal el 
crédito previsto para trienios del personal laboral. También reseña los créditos de los 
demás capítulos del estado de gastos comparando su importe con respecto a las partidas 
del pasado ejercicio, destacando, como novedad, la previsión del concierto de una 
operación de Tesorería para la financiación de las obras del Centro Municipal Integrado, 
cuyo importe será reintegrado por el FEDER. 

 
El Sr. Caballero Aguilera finaliza su intervención ofreciéndose para 

contestar a cuantas cuestiones quieran plantear los Sres. Vocales con respecto al 
Presupuesto General para el ejercicio 2010. 

 
La Comisión informa favorablemente el Proyecto de Presupuesto General 

para el ejercicio 2010. 
 
El informe que antecede se emite con la abstención de los Sres. Marín 

Albornoz, Ariza Campos y Narváez Ceballos, que se pronunciarán en el Pleno.”       
 
Abierto el debate tienen lugar las intervenciones siguientes: 
  
Sr. Caballero Aguilera:  Presentamos hoy el proyecto de Presupuesto para el 

ejercicio 2010 del Ayuntamiento de Cabra, y quiero en primer lugar y antes de 
comenzar la exposición del mismo indicar que me apoyaré en las nuevas tecnologías y 
verán en las pantallas de este Salón de Plenos un montaje con las cifras más destacadas 
del Presupuesto, realizado por Javier Fernández Diez de Los Ríos, al que quiero 
agradecer su trabajo eficaz. . 
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Por otro lado el presupuesto no estaría aquí sin el trabajo de los servicios de 
Intervención del. Ayuntamiento con Francisco Espinosa, Interventor Acctal., a la cabeza 
y la colaboración de todos los demás miembros de ese servicio de Intervención. 
 

El Equipo de. Gobierno compuesto por los grupos políticos de PSOE de 
Andalucía e Izquierda Unidad Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, confecciona el 
presente proyecto de presupuesto para el año 2010, de acuerdo con el pacto de gobierno 
firmado por ambas fuerzas políticas y en atención a las necesidades demandadas por los 
ciudadanos/as, convirtiendo este en el acto político más importante del año, ya que a 
través del Presupuesto se fijan las prioridades y políticas a desarrollar a lo largo de los 
próximos meses. 
 

La situación económica actual, motivada por la crisis económica mundial, 
que ha producido una importante recesión en todos los países con cantidades enormes 
de dinero público que se han tenido que aportar para que el sistema económico 
financiero no se viniera abajo, y que ha creado una situación nueva en la que los 
Estados acumulan considerables aumentos en sus déficit públicos, después de tener que 
realizar grandes esfuerzos para reactivar la economía y atender dentro de sus 
posibilidades las necesidades urgentes de los ciudadanos a través de la protección social 
a desempleados, planes de estímulo para la economía, acciones directas para empresas 
con el objetivo de mantener el empleo o reducir el impacto de los despidos, o cualquier 
otra acción destinada a mantener la demanda y que la actividad productiva pueda 
recuperar su ritmo. 
 

Con este panorama y atendiendo a que lo peor ha pasado y que poco a poco 
y con el esfuerzo de todos la situación va a ir mejorando, tal y como vemos a través de 
algunos indicadores económicos y de confianza. 
 

La situación de las Administraciones públicas es delicada debido a la merma 
de ingresos por la caída de la actividad y la menor recaudación, hacen que se tengan que 
realizar esfuerzos importantes en el control del gasto, la mayor atención a las 
situaciones difíciles por las que atraviesan muchas familias y una dosis de imaginación 
para poder realizar con menos esfuerzo actividades que son referentes en la Ciudad. 
 

Para la confección del Presupuesto y cumpliendo con el compromiso 
adquirido el pasado ejercicio de dar pasos en torno a los presupuestos participativos, en 
el mes de julio se enviaron a todas las asociaciones y colectivos sociales de nuestra 
ciudad, junto con el Consejo Económico y Social, Consejo Local de Participación 
Ciudadana y la Asociación de Empresarios de Cabra para que aportaran todas las 
sugerencias y proyectos que consideraran oportunos para poder incluir en el proyecto de 
presupuesto, mirando no solo su propio entorno sino desde una visión general de la 
realidad dejando claro que para ser la primera experiencia el resultado es positivo y 
espero que para el próximo año las aportaciones sean más numerosas, lo que significará 
una .mayor implicación del tejido asociativo en las decisiones de la ciudad. 
 

También quiero destacar que este presupuesto se ha explicado a los consejos 
locales de Participación Ciudadana y Económico Social. 
 

Hay que señalar que la aportación del Estado a través de la participación de 
impuesto se verá reducida por el menor esfuerzo fiscal realizado, al rebajar el tipo 
impositivo del IBI del 0,8 al 0,7 en el año 2007 y a una menor recaudación por parte del 
Estado. 
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De todas formas el Plan estatal para el Empleo y la sostenibilidad Local del 

Gobierno de la Nación aportará a nuestra Ciudad una cantidad de 2.301.389 euros, a los 
que hay que añadir el nuevo Plan proteja de la. Junta de Andalucía y que supone junto 
con la inversión municipal alcanzar un nivel de inversión cercano a nueve millones de 
euros. Lo que unido a la inversión del año 2009, supone un cantidad cercana a los 20 
millones de euros en dos años, un total aproximado de 3.300 millones de las antiguas 
pesetas. 
 

Un aspecto importante a tener en cuenta es el esfuerzo realizado por el 
Equipo de Gobierno de mantener los impuestos y tasas para el año 2010 en las mismas 
cuantías con el objetivo de colaborar con las familias egabrenses a pesar de que los 
gastos corrientes de funcionamiento de los servicios municipales se verán 
incrementados. 
 

Por lo tanto el Presupuesto para el 2010 se ha confeccionado atendiendo a un 
control del gasto, y una mejora en la gestión de la recaudación y para ello se aprobó en 
pasados Plenos, la Ordenanza de gestión y recaudación de ingresos del Ayuntamiento 
de Cabra. 
 
El total del Proyecto asciende a 24.183.95148 euros, frente a los 23.858.091,65 euros 
del año 2009, lo que supone un aumento de 1,36% por ciento o sea 325.859,83 euros. 
 

Voy a explicar el presupuesto comenzando por el Patronato Municipal de 
Deportes, un presupuesto que asciende a la cantidad de 757.975,64 euros, lo que 
representa una disminución del 11,06% con respecto al año 2009, lo que significa en 
términos absolutos 94.245,67 euros menos la cantidad que va a tener el Patronato de 
Deportes.  
 

En cuanto a los ingresos de ese Patronato de Deportes, destacamos la 
actualización a la baja de la prestación de servicios o la realización de actividades en un 
16,53%, en la previsión de que vamos a tener menos ingresos en ese aspecto. 
 

También hay que destacar la menor aportación del Ayuntamiento al 
Patronato de Deportes, un incremento en los ingresos patrimoniales y una menor 
aportación de las Administraciones en concepto de subvenciones. 
 

En cuanto se refiere a los gastos, el personal asciende un 1,41%, mientras 
que el gasto corriente se reduce en un 6%, o sea 15.422 euros, manteniendo igual la 
cantidad destinada a subvenciones a asociaciones Deportivas, a pesar de que se ha 
producido un buen incremento en el número de Asociaciones y Clubes Deportivos. 
 

En el capítulo de inversiones reales de este Patronato de Deportes se 
disminuye en un 47,22%, y eso tiene una explicación muy clara, ya que en los últimos 
dos años se ha realizado un importante esfuerzo inversor en instalaciones deportivas, a 
pesar de lo cual se establece una cantidad de 93.100 euros para las inversiones en el 
Patronato Municipal de Deportes 
 

En cuanto se refiere al Patronato municipal de Bienestar Social cuenta con 
un presupuesto total de 3.678.776,74 euros lo que supone una disminución de un 8,36%. 
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Este descenso viene motivado porque la partida económica destinada a la 
ayuda a domicilio que se ha estimado en 2.200.000 euros  para este ejercicio, teniendo 
en cuenta que en muchos casos los propios familiares optan por percibir la cantidad 
económica y ser ellos mismos los que atienden a la persona dependientes, aunque hay 
que señalar el impulso que desde junio de 2007 se le ha dado a la Ley de Dependencia 
pasando desde los 51 casos atendidos los 208 del presente momento. 
 

En los ingresos se ajustan las tasas en una menor cantidad y las 
transferencias corrientes también decrecen por el ajuste en la partida de Ayuda a 
domicilio. 
 

Por otro lado la no prestación del servicio de atención socioeducativa de las 
Huertas Bajas también disminuye la aportación que el Ayuntamiento hace al propio 
Patronato. 
 

En cuanto se refiere a los gastos el capítulo de personal se incrementa en un 
12,93%, ya que a la subida prevista por los Presupuestos Generales del Estado en 
cuanto al personal hay que destacar el aumento de consignación en el “programa 
solidarios”  ya que la partida pasa de 60.000 iniciales del año 2009,  a 120.000 euros, 
duplicando la misma. Este programa que durante el año 2009 ha invertido una cantidad 
cercana a  100.000 en contratar a personas con dificultades económicas, a través de un 
proyecto de inserción laboral y con la dignidad que el trabajo da a cualquier persona.  
 

El gasto corriente en el Patronato se reduce en un 14,22%, motivado por el 
ajuste de la partida económica de Ayuda a domicilio, debido a la mayor concreción en 
la implantación del Servicio de Ayuda a domicilio del sistema de Dependencia en 
nuestra ciudad. 
 
Por otro lado hay también  la puesta en marcha del Centro Social La Atalaya en Pedro 
Garfias supone gastos contemplados en este mismo proyecto.  
 

En cuanto a las inversiones, el Patronato de Bienestar Social,  también 
decrecen en un 67,01%, teniendo en cuenta que durante el año 2009 se ha procedido a 
ampliar el Centro Municipal de Servicios Sociales a través del Fondo Estatal de 
Inversión Local, por lo tanto se ha hecho un gran esfuerzo inversor en el Patronato 
Municipal de Bienestar social y por lo tanto hay que derivar esas inversiones hacia otros 
servicios.  
 

El presupuesto del Ayuntamiento de Cabra para 2010, tal y como dije al 
principio supone una cantidad de 24.183.951,48 euros 
 

En el estado de ingresos destacamos el incremento en los impuestos directos 
de un 4%, justificado por el mayor número de contribuyentes al proseguirse con la tarea 
de revisiones catastrales que se vienen llevando a cabo en la contribución y que ha 
hecho que a uno de enero de 2009 el padrón tuviera un total de 14.696 recibos frente a 
los 13.392 del año 2007, y que se verán incrementados en los datos que nos facilite 
Hacienda Local para el año 2010 porque se continúa tramitando bastantes expedientes. 
 

En los impuestos indirectos destacamos una mayor previsión para el 
Impuesto sobre construcciones que ha superado las previsiones iniciales tanto en el año 
2008 como en el año 2009 a pesar de la crisis económica.  
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En las tasas, el incremento se produce por la nueva Tasa de Depuración de 
Aguas por la puesta en marcha de la Depuradora, tal y como se hizo en el Pleno que se 
aprobó, hay que pagar esa tasa, así como los precios públicos por las piscinas 
municipales, no dejando atrás también una mayor previsión con la puesta en marcha del 
Crematorio Municipal, o la nueva tasa que se aprobó para las empresas de telefonía. 
 

En las transferencias corrientes estimamos una caída de 1.051.051 euros por 
la menor aportación del Estado, a través de la participación en impuestos del Estado y el 
ajuste de la Ley de Dependencia. 
 

En los ingresos patrimoniales se reducen las previsiones en atención a sus 
comportamiento que estas partidas han tenido durante el año 2009. 
 

En las transferencias de capital destacamos la aportación de los fondos 
FEDER para el Centro Municipal Integrado por un importe de 1.978.200 euros, 
manteniendo las cantidades para las obras del convenio INEM y el programa de 
fomento del empleo agrario. 
 

En el capítulo 9, Préstamos, se aumenta un 8,33 por ciento al pasar los 
préstamos a concertar de 1.200.000 euros a 1.300.000 euros. 
 

En los gastos y en lo que se refiere al personal el aumento es de 1,59 por 
ciento, motivado por la subida del 0,3% general, la creación de una plaza de 
Subinspector de Policía Local y el pago de los trienios a los laborales después del 
acuerdo que se ha llegado con sindicatos y Junta de Personal. 
 

Un año más lo que concierne a los órganos de gobierno, o sea asignaciones a 
la Alcaldesa, Concejales liberados con dedicación total o parcial, se quedan en las 
mismas cantidades reflejadas en el presupuesto de 2008, según voluntad del Gobierno 
Municipal, explicitada públicamente. 
 

En el gasto corriente, el aumento se debe fundamentalmente a la gestión de 
las piscinas municipales por un importe de 336.700 euros, y el convenio de la 
depuración de aguas por un importe de 700.000 euros, lo que significa que si nosotros 
detraemos esas cantidades del gasto corriente estamos hablando de que se produce una 
reducción en el resto de partidas. 
 

En esa línea de austeridad hay que destacar un descenso en torno al 10% o 
incluso más en las actividades prevista para el año 2010, salvo las de desarrollo 
Económico, por lo tanto Fiestas, Cultura, Auditorio, salud, consumo, infancia, mayores, 
igualdad, etc. verán reducidas las cantidades previstas. 
 

Los gastos en dietas, gastos de locomoción o atenciones protocolarias se han 
reducido tanto que se quedan en cantidades mínimas, manteniendo el compromiso 
adquirido por el equipo de gobierno al  inicio de la legislatura. 
 

Los gastos financieros y debido a la reducción de tipos de referencia del 
Banco Central Europeo o de los principales bancos centrales mundiales, las previsiones 
se han reducido en un 23,23%, ese gasto, con un consiguiente ahorro de 75.500 euros 
menos. 
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Las transferencias corrientes se reducen un 7,37% por la menor aportación al 
Patronato de Deportes y el cálculo más exacto de la Ayuda a Domicilio. 
 

En el capítulo de inversiones, registra un aumento es de 66.044,79 euros, un 
1,12 por ciento más hasta un total de 5.954.044,86 euros, destacando sobre todas las 
inversiones el Centro Municipal Integrado que será una realidad en los primeros meses 
de 2011, y que con una inversión de 4.462.315,53 euros, de los cuales el Ministerio de 
Política Territorial, a través de la convocatoria del 2007, aportará una cantidad de 
3.123.618,77 euros, dotando a la ciudad de servicios importantes y necesarios como el 
Centro de día de mayores, Unidad de estancia diurna, biblioteca, Salón de actos, aula de 
la naturaleza, Unidad de estimulación precoz, Centro de voluntariado, aulas y talleres, 
etc. que generarán empleos directos en nuestra Ciudad, además de la mejora que supone 
los propios servicios. 
 

El empleo será fundamental en las aportaciones a los proyectos generadores 
de empleo estable, las obras PFEA, con una inversión estimada de 1.330.000 euros. 
 

Se continua con las inversiones en caminos rurales, donde se ha actuado 
constantemente desde junio de 2007, mejorando los caminos para que los agricultores 
puedan trasladar el fruto en mejores condiciones, inversiones en terrenos, en la mejora 
de las vías públicas, en la instalación de un nuevo sistema de riego en el Parque 
Alcántara Romero, de acuerdo con el plan de actuación, continuar con la adaptación de 
las zonas de juegos infantiles a la normativa vigente, señalización vertical para 
mejorarla, taller de empleo que termina a lo largo del 2010, y que desde la Delegación 
de Desarrollo Económico se van a solicitar nuevos proyectos, teatro, mobiliario y 
enseres, Biblioteca, Turismo, Cultura, Parques y Jardines, Servicios Municipales, 
Policía Local, personal, etc. 
 

En definitiva se mantiene el esfuerzo en inversiones conscientes de que se 
puede generar empleo y actividad para las empresas y trabajadores. 
 

Quiero terminar esta intervención, solicitando el apoyo de todos los grupos 
municipales a este proyecto de Presupuesto para el año 2010, que atiende con especial 
cariño a la parte social con un importante esfuerzo de inversiones que ayuda a las 
familias egabrenses, a los trabajadores, y a las empresas dentro de las propias 
limitaciones de la Administración Municipal 
 

Pensamos que remando todos en la misma dirección conseguiremos que el 
presente y el futuro de nuestros hijos sea bienestar, trabajo, educación, cultura, deporte, 
desarrollo, paz y solidaridad, salud, e igualdad. 

 
Sra. Peña Groth: Muchas Gracias, Sra. Alcaldesa, una vez más nos volvemos 

a encontrar en el debate de las cuentas generales del Ayuntamiento. Esta vez con cierto 
retraso pues ya ha comenzado el año en el cual van a desplegar todos sus efectos. La 
primera matización que queremos realizar desde el Grupo Popular es que no es deseable 
comenzar el año sin que los Presupuestos hayan sido aprobados por esta corporación, 
les rogamos que para el Presupuesto que queda en la presente legislatura, el del año 
2011, no vuelva a producirse este retraso. Un retraso que trae consigo efectos 
económicos, pues han convocado ustedes de forma extraordinaria una Comisión de 
Gobernación y Hacienda y un Pleno que cuesta al Ayuntamiento, es decir, a los 
egabrenses, varios cientos de euros, y no está el horno para bollos. Con la convocatoria 
de este Pleno Extraordinario adelantan ustedes tan solo unos 10 días la aprobación de 
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los presupuestos para el 2010. Ya que no los han traído en fecha, daba igual esta 
convocatoria o aprobarlos en la sesión ordinaria de enero. Coste completamente 
innecesario.  En definitiva, a nuestro juicio, una vez más la falta de gestión del Equipo 
de Gobierno la pagan los egabrenses con su dinero. Y queremos dejar claro que el hecho 
de no haber discutido los Presupuestos en el mes de diciembre, como es habitual en este 
Ayuntamiento, es responsabilidad de ustedes y espero que no acusen a los técnicos de 
dicho retraso. No creemos que sea justo que desde el equipo de gobierno, cuando las 
cosas salen mal, al final la culpa siempre sea de terceros. El negociado de Intervención 
de este Ayuntamiento ha acreditado desde hace muchos años llegar a tiempo y realizar 
un trabajo impecable, por lo que no creemos justo que se pueda girar hacia este 
negociado ninguna responsabilidad. 
 

En segundo lugar el Grupo Popular quiere pronunciar públicamente un año 
más nuestro más sincero agradecimiento y reconocimiento al Sr. Interventor de Fondos 
y todo su equipo. Se dice todos los años, porque todos los años lo merecen, pero no por 
repetido es menos cierto y sentido por nuestra parte. Éste Ayuntamiento goza de 
magníficos profesionales en todos sus negociados. El de Intervención es uno más de 
ellos, que demuestra cada año su profesionalidad, su eficiencia y su capacidad. Una vez 
más tenemos la suerte de discutir unos presupuestos técnicamente perfectos, bien 
estructurados y encajados. Por lo que felicitamos un año más al Sr. Interventor, D. 
Francisco Espinosa, y rogamos que haga extensible la felicitación al resto de personas 
que han trabajado con el.  
 

Entrando a analizar el presupuesto tenemos que comenzar haciendo unas 
observaciones de tipo general. Se nos dice en la memoria explicativa que los de este año 
son unos presupuestos gravemente marcados por la crisis internacional. Para nosotros 
no es ya un buen augurio que comiencen ustedes justificándose, y menos aun de esa 
manera. Una vez más culpan a la situación de crisis de todos los males que padecemos. 
Sin lugar a dudas la crisis ha hecho mella en toda la sociedad egabrense, principalmente 
en los que menos tienen: en las familias numerosas y con miembros en situación de 
desempleo, más de 1.600 en nuestra localidad, en las pequeñas y medianas empresas, en 
nuestros comercios, pero quizás en quien menos mella debiera haber hecho ha sido 
precisamente en las cuentas de este Ayuntamiento, ya que han gestionado ustedes 
durante el año 2009 más dinero que ningún otro gobierno municipal en la historia de 
este Ayuntamiento, con una financiación adicional para inversión pública que superaba 
los 3.700.000 �, aparte de más de 500.000 � que han venido de la propia Junta con 
cargo al Proteja, esto es una financiación adicional de más de 4 millones de euros. Sin 
embargo, a pesar de contar casi con un 20% más del dinero que año tras año gestiona 
este Ayuntamiento ustedes han conseguido seguir endeudando a esta casa, superando el 
millón doscientos mil euros. Fíjense ustedes del dato, el volumen de endeudamiento al 
finalizar el ejercicio del 2010 será de 7.596.610 �, según datos de Intervención. Ustedes 
con estos datos estarán muy tranquilos, nosotros no. Dicen ustedes que a pesar de todo 
estamos mejor que otros Ayuntamientos, para nosotros eso no es ningún consuelo, 
porque como sigan ustedes gestionando esta Casa,  muy pronto superaremos esas 
deudas con las que ustedes gustan tanto en compararse, deudas además de 
Ayuntamientos principalmente socialistas. 
 

Para el Grupo Popular no es de recibo que cuando más dinero se ha tenido para 
invertir en la ciudad, cuando más dinero se ha recibido y gestionado, la ciudad siga 
exactamente igual que el año anterior, bueno con algunas aceras nuevas, otras peor que 
estaban y bastantes más parados que el año pasado. Esto tiene una clara lectura, no se ha 
sabido invertir bien esos fondos, han ido a parar muchos, no todos a obras 
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improductivas que no van a generar ninguna riqueza ni bienestar general a la ciudad, 
que no van a permitir enriquecer a la ciudad, es decir dinero malgastado y mal 
gestionado de lo que únicamente ustedes son responsables. Y si quieren ponemos 
ejemplos, como la necesidad de construir, destruir, volver a construir, una vez más 
volver a reformar el acerado del puente de la estación de autobuses, o abrir las calles por 
dos veces, o planificar y presupuestar mal las obras, a la baja, por lo que al 
Ayuntamiento esa mala gestión y planificación le va a costar más de 200.000 � en 
imprevistos en obras del Feil. 
 

Por lo tanto el primer balance de cuentas de resultados del pasado ejercicio 2009 
es francamente negativo ya que se reduce a mucho dinero pero mal gestionado, lo que 
se traduce en una ciudad que no avanza y que no está mejor que el año anterior. 
 

Para el presente año, al igual que el año 2009, también van a venir fondos 
adicionales tanto del Estado, unos 2.300.000 �, como de la Junta, motivados por la 
situación socio económica de nuestro país, y esta vez sí que es solo de nuestro país, 
puesto que ya en el último trimestre de 2009 todas las economías europeas similares a la 
nuestra estaban en un 0.4% de crecimiento mientras nosotros aun seguimos en recesión. 
Dicen ustedes que lo peor ya ha pasado. Ojalá lleven toda la razón, ojalá lo malo haya 
pasado, si esto finalmente sucede espero que los fondos adicionales y las inversiones 
municipales para el ejercicio 2010 luzcan y beneficien más a la ciudad que las pasadas. 
 

Políticamente un año más debemos lamentar que faltan ustedes a su compromiso 
y a su palabra. Estos no son presupuestos participativos, al menos a la oposición no la 
han dejado participar, le han dado los presupuestos cerrados y bien atados. A nosotros 
no se nos ha invitado a participar. Es cierto que dicen ustedes que han invitado a 
determinadas Asociaciones y Organismos a sugerir propuestas antes de la redacción del 
presupuesto, y dicen ustedes también que les hubiera gustado una mayor participación. 
Lo cierto es que a la hora de hablar de presupuestos participativos, además de al tejido 
asociativo deberían ustedes contar con los legítimos representantes de los ciudadanos 
egabrenses, que no somos otros que los veintiuno que estamos aquí sentados. Así lo 
pedían ustedes cuando estaban en la oposición, y como viene siendo habitual hacen 
ahora lo contrario. El Consejo Económico y Social vuelve a conocer los presupuestos 
tan solo tres días antes del debate. Con este plazo comprenderán ustedes que apenas hay 
tiempo para que un órgano colegiado de dicha magnitud pueda estudiar e informar con 
rigor los presupuestos. Yo les pediría una vez más que aclaren qué entienden ustedes 
por presupuestos participativos, y si dentro de esa pomposa denominación entra que no 
puedan participar los grupos de la oposición y que se den unos presupuestos cerrados 
para su dictamen al Consejo Económico y Social tres días antes de su debate. Desde 
luego esa idea dista mucho de lo que nosotros entendemos por participación sana y 
democrática. Desde luego que son ustedes quienes tienen que hacer los presupuestos, 
así lo entendemos nosotros, son lo que gobiernan, pero nos vemos en la obligación de 
remarcárselo año tras año puesto que el hacer de los presupuestos participativos un 
estandarte era una continua reivindicación del P.S.O.E. e I.U.L.V.-C.A. y una promesa 
electoral de ambos que ahora incumplen. 
 

Por lo tanto nosotros somos muy escépticos con la voluntad de éste Equipo de 
Gobierno, y no es que lo seamos por hacer oposición, sino porque ya han demostrado 
ustedes de lo que son capaces de hacer y de lo que no. Saben ustedes que nosotros les 
hemos apoyado unos presupuestos, los primeros, que nos defraudaron en su ejecución y 
que en los del año pasado nos abstuvimos, pero no pueden pedirnos actos de fe ciega. 
Han demostrado ustedes durante el último año ser un equipo de gobierno irresponsable, 
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con una gran capacidad de improvisación, pero sin ninguna capacidad de gestión seria y 
rigurosa, ahí están los datos: las rectificaciones de los presupuestos, partidas infladas, 
otras no ejecutadas, 230.000 euros dejados de gastar en políticas de bienestar social, 
obras hechas tres veces, servicios no prestados en tiempo y forma, inversiones sin 
ejecutar y así un largo etc. Y ahora en un informe serio de presupuestos, que se lo 
presupongo a la Sra. Alcaldesa, nos habla de dosis de imaginación, eso ya era lo que nos 
faltaba, que además nos pidieran que confiáramos en la imaginación del Equipo de 
Gobierno, por ahí si que no podemos pasar, aquí venimos a hablar de números, de 
partidas presupuestarias, de gastos, de ingresos y de inversiones, no de fabulaciones y 
de imaginación y creatividad, esto es mucho más serio que todo eso. 
 

De un análisis detallado del Presupuesto observamos cómo el dinero total de las 
cuentas municipales asciende este año a un montante de 24.183.951,48 �, es decir más 
de 300.000 � respecto a los del año anterior y más de cuatro millones de euros más que 
los que tenía este Ayuntamiento en 2008. Cuatro millones de euros más dan para mucho 
y aquí no se nota en nada. Bien es cierto que estos incrementos se deben a los fondos 
excepcionales que nos vienen de otras Administraciones por la situación de crisis y que 
ya hemos analizado, pero en definitiva es dinero que van ustedes a gestionar y que 
tienen ustedes la obligación de hacer que se note en la vida cotidiana de los egabrenses. 
Con estos datos, es decir, con más de veinticuatro millones de euros para gastar e 
invertir no pueden ustedes hablar de merma de ingresos, como hacen en su informe, ya 
que van a volver a tener más dinero del que haya tenido para gestionar este 
Ayuntamiento ningún otro Equipo de Gobierno. Cierto es que la situación económica de 
todos los ayuntamientos es de asfixia generalizada, y la responsable de la misma es la 
propia Junta de Andalucía que aún a día de hoy no ha conseguido resolver la situación 
financiera de los entes locales mediante el Pacto Local que ordena nuestro Estatuto de 
Autonomía. 
 

Admitimos pues que un Ayuntamiento como el nuestro necesita más dinero del 
que tiene para poder ejecutar todas sus competencias, pero eso no quita un ápice de 
credibilidad al dato arrojado anteriormente, tienen ustedes más dinero que nadie para 
desarrollar esas actuaciones. 
 

Observamos cómo para la Ley de Dependencia vienen 2.200.000 � y que para el 
necesario Centro Integrado está previsto un ingreso proveniente de los Fondos Feder de 
1.978.200 �. Sin embargo mostramos nuestra más seria preocupación acerca del 
momento en el que se produzcan los ingresos de esas trasferencias corrientes, 
principalmente la de los casi dos millones de euros que el Gobierno tiene que ingresar 
para la construcción del Centro Municipal Integrado y que de no hacerla en tiempo y 
forma va a obligar a este Ayuntamiento a pedir un nuevo y millonario préstamo. Esta 
situación ya la estamos viviendo con otras trasferencias de la junta de Andalucía y del 
Gobierno de la Nación que no vienen en tiempo y forma y que como resultado da una 
insuficiencia en la liquidez de esta casa que impide pagar en tiempo a nuestros 
proveedores, por lo que desde esta casa se contribuye a incrementar la desesperada 
situación de muchas de nuestras empresas al tener a día de hoy facturas sin pagar a 
proveedores municipales desde el mes de julio. Esto, Sra. Alcaldesa, debe usted 
solucionarlo presionando a las Administraciones, ya que sabemos fehacientemente que 
tiene usted una larga lista de teléfonos. 
 

Respecto a las partidas de gastos de personal observamos como sube un 1.6%,   
99.465�. Imaginamos que como resultado de la provisión de plazas de los nuevos 
funcionarios que se incorporarán a la plantilla de personal tras las oposiciones 
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convocadas y por los aumentos de trienios. Hasta aquí nada que objetar, de acuerdo 
porque son derechos adquiridos por los funcionarios de esta casa y tenemos que hacer 
frente a los mismos. Sin embargo parte de ese incremento lo vemos injustificado habida 
cuenta de dos factores, uno es por parte de ese gasto va a ir destinado a la nueva plaza 
de Jefe de la Policía, que ya en el último pleno le dijimos que era innecesaria y que va a 
suponer un gasto adicional a los egabrenses. Esta es la muestra clara de que llevábamos 
razón, y por otra parte tenemos que analizar los movimientos que han existido en la 
partida de gastos de personal durante el ejercicio 2009, donde se han detraído en 
distintas modificaciones de esta partida, entre los plenos de noviembre y diciembre, 
cerca de 650.000 � y se han dejado de gastar en personal durante 2009 en total 
1.061.607 �, esto obedece a que muchos de los gastos de personal que va a suponer 
cubrir las plazas de funcionarios que están convocadas ya estaban presupuestadas el año 
anterior y no se han cubierto incumpliéndose una vez más el compromiso público del 
Equipo de Gobierno. Por lo tanto si en 2009 se ejecutaron en total en gastos de personal 
4.998.000 �,  para el año 2010 prevén ustedes gastar un total de 6.354.728,07 �, es 
decir, tienen ustedes previsto gastar 1.356.000 � más. Este incremento de gasto no se 
justifica. No podemos entender como los trienios, la plaza de Jefe de la Policía Local y 
las plazas convocadas van a incrementar el gasto de personal en casi un 27%. No lo 
podemos comprender, a  no ser que una vez más esta partida esté inflada y tengamos 
que volver a modificar el presupuesto dos o tres veces a lo largo del año como ha 
ocurrido en 2009. 
 

Respecto al gasto corriente, es decir, lo que cuesta abrir el Ayuntamiento todos 
los días, teléfono, luz, agua, etc, la previsión del gasto para el año 2010 asciende a 
5.460.153,60 �, es decir 634.468,14 � más que el año anterior, lo que supone un 
incremento del 13.14%. Hablan ustedes de imaginación, pero ésta, un año más, le falla a 
la hora de reducir el gasto corriente, lo vuelven ustedes a incrementar y además en una 
cifra considerable. Algo que desde el Grupo Popular, no compartimos, ni 
comprendemos, ni podemos apoyar. Conocemos que es ciertamente difícil reducir 
ciertos gastos, y que en época de crisis si de algo no podemos dejar de gastar es en 
ayudas y servicios a quienes lo están pasando mal, y por eso no entendemos como el 
año anterior se dejaron de gastar 230.000 � en gasto social. Por otra parte 
comprendemos la subida motivada por la gestión directa de las piscinas y por la puesta 
en marcha de la estación depuradora, pero entendemos que existen partidas para 
contrarrestar estos obligados gastos donde se pueden reducir los mismos, como reducir 
el número de teléfonos, mobiliario, enseres, material de oficina. No entendemos como 
en comunicaciones telefónicas de administración general se produce un aumento del 
gasto del 41.25%, 16.500 � más. Creo que debemos analizar cómo reducir el gasto 
telefónico de la administración general ya que gastamos al mes más de 4.700 �, sin 
contar los gastos en juventud, cultura, teatro, etc. Por ejemplo, tampoco entendemos 
cómo se pueden incrementar las comunicaciones telefónicas en teatro y juventud de un 
año para el otro de 2000 a 5000� de gasto en cada una de ellas, es decir, un incremento 
de más de 150 %. Por lo tanto creemos que hay partidas en las que se pueden reducir 
gastos sin repercutir en la calidad de los servicios, para al menos compensar en parte el 
incremento obligado de los gastos procedentes de las piscinas y de la depuradora.  
  

Respecto a las transferencias corrientes que el Ayuntamiento realiza sufren una 
reducción en 382.186,22 �, que suponen un 7.37 % menos que el año anterior. 
Observamos cómo se reduce la transferencia a los Patronatos municipales de Deportes y 
de Bienestar Social. Con preocupación hemos analizado detalladamente las trasferencias 
al Patronato de Bienestar Social, ya que son las únicas que entendemos que no se deben 
reducir en época de crisis. Si bien es cierto que para analizarlas detalladamente tenemos 
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que distinguir entre las trasferencias destinadas a la Ley de dependencia del resto de 
trasferencias corrientes que realiza el Ayuntamiento para la gestión propia de dicho 
Patronato. Así observamos cómo en términos globales al patronato de Bienestar Social 
irán destinados un total de 3.655.736,74 �, es decir 334.071 � menos que el año 
anterior; un 8.3% menos. Esta reducción se debe principalmente al menos dinero que la 
Junta de Andalucía destina este año a la Ley de Dependencia, ya que este año vienen 
2.200.000 �, por lo que la transferencia corriente propia del Ayuntamiento al Patronato 
asciende a 1.455.736 � frente al 1.400.000 � que destinamos el año pasado, por lo que 
en general el dinero que este Ayuntamiento va a destinar a políticas sociales en la 
ciudad, quitando la Ley de dependencia, se incrementa únicamente en un 4.6%, dato 
que habida cuenta de las necesidades sociales que observamos en la ciudad, por lo que 
nos comentan las ONGs y las Asociaciones Solidarias consideramos insuficiente. 
 

Respecto a Deportes baja su presupuesto en 26.000 �, sin contar los gastos 
derivados de la gestión de las piscinas. Así mismo bajan las ayudas a empresas en 5000 
�, en concreto la empresa encargada de la gestión del coso taurino y a Fomento de 
Acción Empresarial. Bajan también las aportaciones a familias e instituciones sin fines 
de lucro en 14.200 �, 5.000 � menos para Expobética, 10.000 � menos para la 
rehabilitación de fachadas del centro histórico, etc, en definitiva, subimos en gastos 
como el teléfono y bajamos las partidas de trasferencias que incentivan el crecimiento 
local, algo en lo que tampoco podemos estar de acuerdo. 
 

Miren si no cumplen con sus propias previsiones presupuestarias, que el año 
2009 estimaban  ustedes  un montante total en trasferencias de crédito de 5.181.412,60 
�, aquí van incluidas las ayudas que desde el Ayuntamiento se otorgan para diferentes 
cuestiones entre ellas los incentivos para el crecimiento socio económico, y finalmente 
solo han ejecutado 3.044.000 �, por lo que han dejado de ejecutar en trasferencias 
2.137.412,60 �, es decir dejan ustedes de cumplir sus previsiones en esta parte del 
presupuesto en más de un 41%. 
 

En cuanto a las inversiones reales un año más nos llevamos una franca 
decepción. En las inversiones reales se plantean realmente los verdaderos proyectos que 
el Equipo de Gobierno tiene para la Ciudad. En realidad observamos que muchas de las 
inversiones planteadas en presupuestos anteriores finalmente no se han llevado a cabo y 
esto es, a nuestro juicio, otra muestra más de la incapacidad de gestión de un equipo de 
Gobierno que no es capaz de ejecutar ni tan siquiera los proyectos que ustedes mismos 
plantean año tras año. Como muestra el Museo Taurino, los terrenos de la Villa del 
Mitra o el Museo de Interpretación del Tren del Aceite, todas son inversiones que 
vienen arrastrando presupuesto tras presupuesto y que no son capaces de ejecutar.  
 

Pero lo realmente preocupante bajo nuestro punto de vista es que no tienen 
ustedes ni un solo proyecto nuevo para la ciudad, ningún proyecto de envergadura que 
cree ilusión en los ciudadanos, siguen ustedes apostando únicamente por el Centro 
Municipal Integrado, que volvemos a repetir, es muy necesario y lo apoyamos al 100%, 
sin ninguna reserva, pero en Cabra hacen falta muchas más cosas, no solo comprar más 
muebles para la casa de la juventud o para cultura. Ya el año pasado tenían previsto en 
juventud en mobiliario y enseres unos 15.000 � , a septiembre no es que se hubieran 
gastado los 15.000 �, sino que tenían ustedes ya reconocidas facturas por valor de 
19.000 � y encima este año presupuestamos gastarnos otros 4.000 � más. Y lo más 
grave de esto es que ese dinero que gastamos en muebles para los despachos de la Casa 
de la Juventud no se suelen quedar en Cabra, puesto que ese mobiliario en su mayor 
parte procede del Corte Inglés, esto es una vergüenza. Nosotros creemos que las 
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inversiones que necesita la ciudad no son en muebles de diseño para despachos en 
turismo, cultura o juventud, sino en inversiones que mejoren la calidad de vida de los 
ciudadanos, no de los concejales delegados. Lo mismo ocurre con el teatro, el año 
pasado preveían gastarse 20.000�, al final se pasaron de rosca y se han gastado 29.000�, 
un 146% de lo presupuestado, y este año se van a gastar en más muebles y enseres otros 
15.000 �, es decir en dos años nos vamos a gastar en muebles para el teatro más de 
44.000 �. Entre los muebles de juventud y del teatro más de 67.000 � en dos años, para 
nosotros esto es un auténtico disparate. Desde el P.P. entendemos que no es prioritario 
invertir en muebles de diseño más de 11 millones de pesetas en dos años y dejar otras 
inversiones apenas sin nada, como por ejemplo destinar a  algo tan básico como el 
armamento de la Policía Local con solo 1000 �, con eso no sabemos qué clase de 
armamento se puede comprar. Por último, echamos en falta el proyecto de remodelación 
del Parque Deportivo. Le han comprado ustedes un proyecto a la empresa de las 
piscinas para meterlo en un cajón, son 16.500 � encerrados en un cajón, ya que no 
aparece esta inversión por ningún sitio. Ya se lo avisamos, esto es una vergüenza, y 
tenemos todo el derecho a decírselo.  
 

En definitiva, en cuanto a las inversiones reales tenemos que decir dos cosas 
muy claras: 
 

1º) Que falta una apuesta clara del equipo de gobierno por realizar proyectos que 
ilusiones y hagan avanzar  la ciudad. Están ustedes sin ideas, y eso es lo peor que le 
puede pasar a una ciudad, un gobierno sin ideas. 
 

2º) Dirán ustedes que nunca ningún gobierno ha invertido tanto, pero claro, 
olvidan ustedes explicar toda la verdad, y la verdad es que la mayor parte de esas 
inversiones proceden de los fondos anticrisis de las distintas administraciones, que han 
llegado a todos y cada uno de los ayuntamientos.  Si no fueran por los más de cinco 
millones de euros de los fondos anticrisis aquí se habría hecho bastante poco durante 
2009. Por otra parte han demostrado que incluso ejecutando algunas obras de los fondos 
anticrisis se equivocan ustedes, como la C/ Juan Valera o el acerado del puente del 
chorrillo. 
 

Lo cierto es que de los doce millones de euros que estaban previstos invertir en 
la ciudad, incluyendo claro está los fondos anticrisis, la cifra final de inversión durante 
el año 2009 ha sido de algo más de siete millones, es decir han dejado ustedes de 
invertir en Cabra más de cinco millones de euros. Y para colmo este año las inversiones 
previstas del Ayuntamiento solo suben en un 1.12%. Pide la Sra. alcaldesa imaginación 
para ejecutar estos presupuestos pero la verdad es que en lo que se refiere a inversiones 
reales hay poca imaginación, exceptuando el riego del paseo, lo demás es lo mismo que 
todos los años, es decir, inversiones en servicios básicos, arreglo de calles, iluminación, 
obras Profea, etc. Como he dicho, lo mismo que todos los años. Así mismo, aparece una 
vez más el aislamiento del cine de verano, y no vemos ninguna partida de inversión para 
la A-10. Vuelven ustedes a invertir solamente 1.500 � en las naves del Hotel de 
Empresas, algo que entendemos debería ser una apuesta más firme en época de crisis 
para ayudar a los nuevos emprendedores.  
 

Respecto a los ingresos tenemos que decir que también existe un serio 
desbarajuste en las previsiones que se tenían para el año 2009, la primera 
responsabilidad es la del no pago de las trasferencias corrientes de algunas 
Administraciones a este Ayuntamiento en tiempo y forma, algo que perjudica 
gravemente a este Ayuntamiento y a los ciudadanos en general, hasta el punto que nos 
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vamos a ver obligados a pedir nuevos préstamos. Conseguir el compromiso firme de ese 
pago de forma correcta es a lo que se le llama gestionar, lo demás es gastar, y para 
gastar sirve todo el mundo, para gestionar ya estamos viendo como no todo el mundo 
sirve. Ustedes hablan mucho de mejorar la recaudación, de que son capaces de hacerlo, 
pero la verdad es que en el año 2009 se han dejado de ingresar en total casi nueve 
millones de euros, eso es una desviación muy grave, que supone dejar de ingresar casi 
un 30% de lo previsto. Con estas desviaciones comprendemos la preocupación general 
sobre la situación financiera a medio plazo de nuestro Ayuntamiento. A pesar de lo 
sucedido, este año insisten ustedes en que van a ingresar aun más dinero que el año 
anterior, incrementando los ingresos, sin tener en cuenta esa grave desviación del año 
anterior de más de nueve millones de euros, algo que aun confiando a ciegas en el Sr. 
Zapatero y sus brotes verdes no se lo cree nadie. 
 

Por último una breve mención a los Patronatos, aunque ya hemos dicho algunas 
cosas. Respecto del Patronato de Bienestar Social tenemos que volver a sorprendernos 
por qué en época de crisis se dejen de gastar más de 230.000 �, y nos sorprende porque 
a diario nos llegan a pedir ayudas personas que lo están pasando mal, porque 
continuamente en prensa vemos como los comedores sociales y las ONGs están 
desbordadas, mire usted lo que se publicaba en prensa local antes de ayer, el comedor 
de Caritas ha servido desde mayo un total de 4.468 comidas, y mientras tanto el 
Ayuntamiento se ahorra en el Patronato de Bienestar Social  casi cuarenta millones de 
pesetas. No podemos comprender como el Ayuntamiento se ahorra en ayudas sociales 
en plena crisis económica mientras por ejemplo el comedor de Caritas denuncia que no 
obtienen ayudas por parte del Ayuntamiento ni de ninguna otra administración, cuando 
son organizaciones caritativas como esta las que están atendiendo en ayudas a muchas 
familias egabrenses, ayudando a las familias a pagar vivienda, alquileres, electricidad, 
impuestos, etc. Desde aquí, todo nuestro reconocimiento a todos los que trabajan por los 
demás y que encima sufren el olvido de la Administración y decir, que desde luego, 
nosotros no hubiéramos ahorrado en estas políticas y hubiéramos destinado parte de 
esos cuarenta millones de pesetas que se han ahorrado a ayudar a estas organizaciones 
benéficas. Este año se incrementa la partida para el Patronato de Bienestar Social en 
más de un 12%. Para nosotros es una gran noticia que tiene todo nuestro apoyo, pero le 
vamos a pedir que en estos temas no se ahorre, que no se despilfarre, pero que tampoco 
se ahorre, y que tengamos la amplitud de miras suficiente como para colaborar con el 
tejido asociativo egabrense que está ayudando a nuestros paisanos y a quienes vienen de 
otros países buscando un futuro mejor. 
 

Por lo que al Patronato de Deportes se refiere, observamos como su presupuesto 
se reduce en un 11%, aun así entendemos que la partida es suficiente ya que asciende a 
757.972,64 � sin que en esta cantidad repercutan los costes de mantenimiento de las 
piscinas municipales, todo es cuestión de mejorar la gestión y quizás como dice la Sra. 
Alcaldesa de un poco de imaginación. 
 
 Con este presupuesto, con estas argumentaciones comprenderán ustedes que no 
podamos apoyar estas cuentas. Unas cuentas sin ambición, y a pesar de lo que se diga, 
sin imaginación. Que aumentan los gastos que no deben incrementar, que ingresan 
menos de lo que deben de ingresar y que carecen de un proyecto claro para Cabra  ya 
que no existen nuevas inversiones que trasformen nuestra ciudad. Comprenderán que 
nos sintamos francamente defraudados y preocupados. Estos no son los presupuestos 
que Cabra necesita. No sé para quien habrán llegado los nuevos tiempos, pero me temo 
que la mayoría de los egabrenses no los han percibido. Por mucho que digan, la 
participación vuelve a brillar por su ausencia, al menos en los grupos de la oposición 
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donde nos han vuelto a dar unos presupuestos cerrados y donde un año más viene sin 
dictamen previo del Consejo Económico y Social, algo que ya se comprometieron a 
hacer en 2008 y 2009. Para 2010 siguen igual, sin cumplir sus promesas, porque 
informar al Consejo no es hacerle partícipe, es solo informar 48 horas antes de su 
aprobación de las cuentas municipales. Y participar no es decirles a las Asociaciones 
que digan lo que piensan en el mes de agosto, participación es hacerles partícipes en el 
momento de su redacción, trabajar sobre borradores y admitir enmiendas, y eso una vez 
más no lo han hecho. Por lo tanto nuestro voto no puede ser otro que el negativo, a 
pesar de considerarles el trabajo que hayan podido realizar y su deseo de hacerlo bien, 
pero sinceramente nosotros esto no lo podemos apoyar. El Grupo popular votará en 
contra. Muchas Gracias. 

 
Sr. Carnerero Alguacil: En primer lugar agradecer a la Portavoz del P.P. su  

esfuerzo por estudiar los presupuestos y por toda la disertación que ha hecho en razón 
de los presupuestos. Entiendo perfectamente que desde su postura como oposición haga 
el planteamiento que ha hecho, aunque evidentemente desde el Equipo de Gobierno no 
vemos con esos ojos ni mucho menos los presupuestos que planteamos como no podía 
ser de otra manera, y agradecer enormemente, yo sé que esto es muy reiterativo y al Sr. 
Interventor, cuando llegan estos casos, pues ya casi... dirá bueno, si lo que tiene que 
hacer es no agradecerme tanto y colaborar todo lo que podáis en llevar las cuentas para 
adelante, pero hay que agradecer mucho más el esfuerzo, lo vivo día a día como se 
esfuerza y se ha esforzado con los presupuestos, hay que tener en cuenta una cosa, que 
en este año se ha modificado que no se ha comentado aquí, la estructura presupuestaria 
y no es tan fácil cuando se modifica la estructura presupuestaria hacer unos 
presupuestos nuevos con esa modificación, creo que eso hay que tenerlo en cuenta, con 
lo cual hay que agradecer el esfuerzo que ha hecho el Sr. Interventor para poder llevar a 
cabo y poder finalizar los presupuestos con esa modificación de su estructura. 
Evidentemente estamos en época de crisis, y por parte del P.P. se nos ha dicho que es 
una excusa, no es una excusa es simplemente una objetividad, estamos en época de 
crisis y los presupuestos tienen que responder a esta época de crisis, ¿cómo responden a 
esta época?. En primer lugar, como hicimos en octubre algo muy importante que es no 
subir los impuestos, ni las tasas, que está muy bien, y todos estamos de acuerdo en que 
eso sea así, pero evidentemente tiene unas repercusiones presupuestarias. El hecho de 
que no se suban los impuestos, el hecho de que no se suban los impuestos y las tasas 
quiere decir  
  Ingresos no pueden subir ese tanto por ciento que en teoría lo haría los 
ingresos en el caso de que se hubiese subido. Lo admitimos, lo asumimos y lógicamente 
lo aprobamos como así lo hicimos en su momento, no subimos tampoco los gastos que 
se refieren al personal político, tanto los que estamos en el equipo de gobierno que 
hacemos esta propuesta como también en general a todos los grupos políticos, y no 
podía ser de otra manera que en esta época no subiesen. Es decir, los ingresos en teoría 
van a ser menores, ante esta menor cuantía de los ingresos, ya les explicaré por qué 
suben, escasamente, pero suben, tenemos que rebajar, tenemos que ajustar los gastos, 
hay gastos que se pueden ajustar y otros que no se pueden ajustar; el Capítulo I de 
Personal, no sé de donde han sacado los gastos que suben el veintitantos por ciento, se 
ha subido lo que dicen los Presupuestos Generales del estado, del 0,3 a los funcionarios, 
aparte de la Plaza al Subinspector Jefe y los trienios, y sobre todo los trienios, y 
entendemos que los trienios es importante y necesario y algo que demandaban, personas  
de este Ayuntamiento eventuales, eventuales consolidados y que van a seguir en el 
Ayuntamiento y que se le han consolidado a través de los trienios, es decir se les va a 
pagar esos trienios que demandan desde hace tiempo. Creemos que es de justicia que se 
haga así y así lo hemos hecho, y esta partida es la que hace que suba un poco más el 
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Capítulo I, pero por ejemplo en este Capítulo no podemos bajar nada, se nos dice que si 
no hemos cubierto las plazas, o algo así, hay que tener en cuenta una cosa, hay muchas 
plazas y por la política que se ha seguido con anterioridad están duplicadas en muchos 
casos y pueden estarlo, porque son plazas funcionariales que están cubiertas con 
personal eventual, las plazas que están en Presupuestos, las vamos a ir incluyendo todas 
poco a poco, y este año ya hay convocadas creo que cuatro o cinco, en este año 
convocaremos más plazas, porque esa es la política adecuada, desde el punto de vista 
funcionarial, desde el punto de vista de política laboral, a la creación de puestos de 
trabajo a través de esas plazas como funcionarios, intentar funcionarizar el personal del 
Ayuntamiento y hacia ahí vamos a ir. Lo que no vamos a intentar hacer es la enorme 
partida que hay para personal eventual del Ayuntamiento, entendemos que no se debe 
de ir por  ahí no sólo por la cuantía económica sino por una cuestión de ética. Ese 
Capítulo I, ya digo que es muy difícil que baje, de ahí no podemos cortar gastos de ahí, 
Capitulo II que es el Capítulo de Gastos Corrientes que se ha hecho mención aquí, sube 
efectivamente, y la Sra. Portavoz en este caso del P.P. lo ha dicho perfectamente porqué 
sube, sube por una cuestión estructural y nueva que es la Tasa por Depuración de 
Aguas, vino en el presupuesto anterior para un trimestre y ahora se ha puesto para todo 
el año y aquilatándolo para el año 2010, y sube de trescientos a setecientos mil euros y 
luego por  otro lado el gasto derivado de las piscinas. Eso son los dos gastos que hacen 
que suba el gasto corriente, en concreto en el caso de la Tasa por Depuración de Aguas 
no es un gasto neto puesto que se compensa con los ingresos, se ha compensado gastos 
con ingresos. Ha hecho mención a los teléfonos, pero me gustaría, yo estoy seguro que 
así lo ha hecho y se habrá visto todas las partidas que corresponden a este Capítulo de 
Gasto Corriente, comprendo y entiendo que políticamente puede ser razonable irse a 
una partida que efectivamente ha subido, pero también me gustaría y me hubiese 
gustado que hiciese mención a todas las partidas que bajan o se mantienen, y 
muchísimas bajan, la inmensa mayoría bajan. Yo no soy quien para decirle lo que es o 
no razonable, pero sí me puede permitir que diga desde el punto de vista del equipo de 
gobierno, porque es una objetividad, la inmensa mayoría del Capítulo II baja, ¿cuáles 
son las que no bajan?, las que son imposible que bajen, las partidas y eso ustedes que 
han estado gobernando lo saben, las que son imposibles que bajen puesto que son 
suministros que son imposibles el bajarlos, se ha ido a todas las que se han podido bajar 
en este Capítulo II y son enormes la cantidad de partidas y una por ejemplo que ustedes 
la han comentado en varias ocasiones, publicidad, es una partida que si entendemos que 
hay que rebajar, han visto que se ha rebajado de una manera notable. Las dietas del 
equipo de gobierno, las dietas políticas, es que ya no las podemos bajar más, las hemos 
dejado en 3.000 euros, y no voy a decir que es lo que  había presupuestado y no sólo 
presupuestado sino gastado en ejercicios de hace varios años, 3.000 euros es el mínimo 
histórico, en términos relativos es el mínimo histórico en gasto de dieta de este 
Ayuntamiento. Son gastos que entendemos que se pueden bajar, y cuando he hecho 
mención a esto puedo hacer mención a otros gastos que se han rebajado, muchos los 
gastos de ese tipo, usted ha hecho sólo mención al gasto telefónico. Si no fuese por esas 
dos puntualizaciones que he hecho, es decir las tasas por depuración de agua y los 
gastos de piscina vuelvo a repetir que el Capítulo II baja de manera notable la cuantía 
que tenía. En el Capítulo de Transferencias lo que hemos hecho es pues como hemos 
hecho en el Capítulo II, todos los gastos se han mantenido y se han bajado, las 
subvenciones se han mantenido todas o casi todas, salvo que haya Convenio ex profeso  
donde diga que tiene que haber revalorización de un año para otro, y hemos intentado 
también mantenerlo. Estamos hablando que en el Capítulo I es muy difícil por no decir 
imposible bajar lo que son los gastos, en el Capítulo II es posible bajarlo y entendemos 
que así lo hemos hecho en la mayoría de las Partidas donde ello es posible, en el 
Capítulo IV, lo hemos mantenido, no tendría mucha lógica bajar subvenciones pero sí 
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mantenerlas, y hablamos del Capítulo de Inversiones: En el Capítulo de Inversiones, se 
puede decir que no se tiene criterio, no se tienen objetivos, pero yo creo que cuando 
hablamos del Centro Municipal Integrado yo creo que estamos hablando de un gran 
objetivo que no se entiende simplemente diciendo esa expresión de Centro Municipal 
Integrado, sino que se entiende y eso lo puede explicar mucho mejor el Delegado de 
Servicios Sociales cuando se explica qué es el Centro Municipal Integrado, qué visión 
tiene el Centro Municipal Integrado, qué horizonte tiene el Centro Municipal Integrado 
en lo que es nuestro pueblo y creemos que esa gran inversión como es este Centro es un 
objetivo claro que ha apostado este equipo de gobierno desde las primeras  
negociaciones que tuvimos para gestionar, para llegar a este co gobierno, uno de 
nuestros objetivos principales, hablábamos entonces de un Hogar del Pensionista en la 
Barriada, y de ese Hogar del Pensionista desde el principio ha habido un aumento tal de 
servicios que se van a hacer allí que ni lo hubiésemos pensado en ese momento y yo 
creo que ese es un objetivo que todos compartimos, y no se puede decir que no 
tengamos un objetivo claro. Lo que no tenemos es más dinero, las inversiones van en 
razón, al igual de lo que comentábamos anteriormente, de lo que podemos ingresar. 
Entre el Centro Municipal Integrado, el PER, que está todos los años, pero el PER es un 
millón doscientos y pico mil euros más, más el Plan de Empleo Estable, es mucho 
dinero y son muchas las actuaciones que se hacen. Y luego hay más inversiones, 
algunas serán pequeñas pero son importantes, pero es que no da para más, es que no 
podemos más,  para hacer un mayor esfuerzo inversor, hay que tener unos mayores 
ingresos, ¿de donde podemos detraer de lo que ya tenemos para poder hacer un mayor 
esfuerzo inversor?, vuelvo a repetir no podemos del Capítulo I, del Capítulo II 
mínimamente, el Capítulo IV, que ya hemos comentado con anterioridad las 
subvenciones de donde podemos obtener más dinero, con el dinero que tenemos hemos 
intentado racionalizar todo lo posible para  llegar a ese esfuerzo inversor pero tenemos 
también, que parece que se desdeña, lo que son esos ingresos extraordinarios que vienen 
a la inversión que otras Administraciones han hecho en este Ayuntamiento igual que en 
otros Ayuntamientos y las tenemos ahí. Me parece muy poco objetivo también, al igual 
que se decía con los teléfonos, dice usted que los teléfonos han subido el que se diga 
que las obras que se han hecho que no generan puestos de trabajo, que no sirven para 
nada, que se ha levantado o se ha dejado de levantar y se hacen puntualizaciones y 
matizaciones en obras muy concretas. Son 35 las obras que se han hecho, del Plan 
Proteja todavía quedan algunas, yo si solo son puntualmente las que ustedes han 
comentado como defectuosas, pues la verdad es que yo me siento enormemente 
satisfecho que sean esas las que ustedes comenten, porque la inmensa mayoría de las 
obras son obras que se han terminado de manera adecuada, son obras que satisfacen a 
los vecinos, son obras consensuadas con los vecinos las que se han hecho, todas, son 
obras necesarias y vuelvo a repetir hay como ustedes han comentado, algunas obras 
puntuales que han tenido problemas, efectivamente, han tenido problemas, obras muy 
puntuales. 
  
 Yo creo que no es el presupuesto que nos hubiese gustado presentar, y  no es el 
presupuesto que nos hubiese gustado presentar porque me hubiese gustado presentar un 
presupuesto con unos mayores ingresos derivados de la no existencia de la crisis, de 
unas mayores aportaciones del Estado, de existir mayores ingresos de actividades 
económicas. Me hubiese gustado como había en otros tiempos de bonanza, donde había 
unos mayores ingresos y se pueden hacer otras cosas, pero sinceramente en las actuales 
circunstancias entendemos desde el equipo de gobierno y desde I.U.L.V.-C.A. que son 
los mejores presupuestos posibles, y por eso obviamente nuestro voto va a ser a favor. 
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 Sr. Ariza Campos: Efectivamente estamos en un momento de los más importantes 
de la vida política municipal del año, vamos a debatir los presupuestos el 2010. 
Sabemos que es responsabilidad del Gobierno hacer los presupuestos todos los años y 
también sabemos que es responsabilidad del Gobierno generar y buscar el máximo 
consenso para los grandes temas de la ciudad, y eso en esta ocasión no ha ocurrido. A 
nosotros no se nos ha preguntado absolutamente nada al respecto de los presupuestos, 
no se nos ha invitado absolutamente a participar en ningún ángulo de los múltiples que 
tiene un presupuesto municipal y creo que en las pasadas elecciones en nuestra ciudad 
quedó muy claro el mensaje  que nos dieron los electores, y es que tenemos que todos 
intentar hacer una política nueva, Nueva forma de hacer política, seis Concejales un 
Grupo, seis Concejales otro Grupo, cinco concejales y cuatro Concejales. Una 
Corporación que está repartida de forma equilibrada y sin embargo el P.A. que tiene 
después del P.S.O.E. la mayor representación en nuestra ciudad, no ha podido decir 
absolutamente nada, no se nos ha pedido opinión. Por tanto Sr. Caballero decía usted 
que se nos invitaba a remar para construir la ciudad, para invitar a remar hay que dar el 
remo aunque sea chiquitillo, aunque sea pequeño y ustedes no lo han hecho, nos han 
puesto un presupuesto en una Comisión extraordinaria sobre la mesa lo hemos visto 
pero no hemos podido aportar absolutamente nada, además tampoco pueden decir que 
este es un documento que viene de la participación ciudadana, eso son palabras, son 
brindis al sol, me gustaría saber si hay en el expediente el informe de Aeca al respecto 
de ese presupuesto, si está el informe ratificando o aportando algo, por escrito, del 
Consejo Local de Participación Ciudadana Sr. Caballero, no podemos confundir, 
explicar un presupuesto no es que ese presupuesto sea participativo, explicar un 
presupuesto es explicarlo. El P.A. cree que estos no son los presupuestos que necesita 
Cabra para ser una ciudad mejor, una ciudad de calidad, una ciudad más moderna. En 
plena crisis, cuando todas las administraciones están recortando presupuestos, en Cabra, 
el equipo de gobierno nos plantea en plena crisis, un presupuesto que aumenta en poco, 
pero aumenta las cantidades de dinero que vamos a tener la oportunidad de debatir aquí 
en este Pleno y  todos los egabrenses tienen que saber que nos va a entrar un millón 
menos de euros por parte del Estado, y todos los egabrenses tienen que saber que vamos 
a tener que acudir a una operación de préstamo muy importante en el año 2010 y voy a 
explicar este detalle porque en parte este es uno de los núcleos en los cuáles disentimos 
con la gestión de este presupuesto. Todos los años se pide un millón de euros para 
financiar las inversiones, aproximadamente, este año se piden un millón trescientos y 
además se va a pedir un millón y medio de préstamo a corto plazo como operación a 
Tesorería para pagar lo que nos va a costar el Centro que se va a hacer en la Barriada, y 
¿por qué? porque las Comunidades Económicas Europeas tardan en liquidar el proyecto, 
en pagar, o sea que los pequeños tenemos que adelantar a los grandes el dinero, a mí me 
parece eso un disparate, que en Cabra nos tengamos que endeudar en 800.000 euros 
para poner nuestra parte municipal y además tengamos que ir a una operación  a corto 
plazo, de un millón y medio de euros para adelantar el dinero a Europa, de un edificio 
donde desde primera hora el P.A. ha estado defendiendo que tiene que estar mucho más 
vinculada la Junta de Andalucía, porque son competencias de la Comunidad Autónoma 
la que ahí se va a desarrollar y porque la Junta de Andalucía en todos los pueblos ayuda 
para las Bibliotecas, ayuda para los Centros de Día y ayuda para todos los centros 
sociales, pues me parece que no es adecuado, ¿porque tenemos este año que pedir casi 
tres millones en operaciones de préstamo?, desde  luego no va a ser con nuestro voto, no  
va a ser con nuestro apoyo. Nos dicen también en el presupuesto que este año va a 
aumentar un 33%  la recaudación en el tema de las obras. Yo ahí pediría un poquito de 
moderación, yo sé que es un dato que sale del actual presupuesto, que el año anterior 
pensaban recaudar “x” dinero y se ha recaudado incluso más, pero yo de verdad aquí 
pediría mucha precaución, el año que viene el sector de la construcción 
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lamentablemente, ojalá me equivocara, va a estar parado, va a estar latente. Nosotros 
vamos rápidamente a hacer una radiografía de los problemas que tiene Cabra y de cómo 
responde este presupuesto a esos problemas, por ejemplo estamos en plena crisis, hay 
que apoyar a las familias, a los empresarios, a los comerciantes de Cabra, de acuerdo, 
para lo que quieran ahí está el P.A. pero oiga cuando vemos lo que hay en el 
presupuesto, a Expo Bética, le bajan dinero, pero bueno, si precisamente este es el año 
donde las empresas de Cabra tienen que salir a vender sus productos, a ofrecer sus 
productos, a mostrarse y a Expo Bética le quitan dinero, así de claro, el año pasado 
había 35.000 euros, este año hay 30.000 euros. Mire usted con menos dinero no se hace 
mejor; me está comentando la Sra. Tte. de Alcalde dedicada al fomento empresarial, que 
con menos dinero se hace mucho mejor, mire usted yo no me lo creo. Vamos a más, 
época de crisis, en muchos municipios el apoyo a los empresarios está consiguiendo que 
se pongan encima de la mesa micro-créditos a jóvenes, por ejemplo que se pongan sobre 
la mesa apoyos para la financiación de empresas que tengan cualquier  tipo de dificultad 
y que tengan un origen social y la posibilidad de redundar el fomento a empleo, ¿hay 
algo?, ¿alguna partidas para micro créditos? que sería tener imaginación, no, ¿hay algún 
apoyo para que las empresas de Cabra salgan fuera y se vayan a las ferias a vender, a 
mostrar sus productos?, en Lucena sí lo hay, en Lucena la empresa que quiere salir fuera 
a vender sus productos a Valencia a la feria, a Barcelona, a Madrid, a cualquier feria 
tiene al Ayuntamiento con ella para ayudarle a salir fuera. Este año las industrias 
egabrenses tienen que salir fuera a ofrecer los productos, porque es el año de enseñar los 
productos fuera, ¿han puesto alguna partida?, ¿han  hecho un proyecto estrella en este 
año de la crisis para ello?, pues yo no lo veo y como no nos lo han explicado pues mire 
usted yo creo que debería de estar ahí un plan estrella liderado por nuestro 
Ayuntamiento de apoyo a las industrias y no me digan que pagarle el alquiler a las 
empresas que empiezan un mes o dos un alquiler una ayuda que están dando, eso no es 
una solución para tiempos de crisis, eso no es una solución, que es lo que se está 
haciendo hasta ahora, una empresa que empieza le dan una ayuda para el alquiler, mire 
usted y si quiere comprar la nave, ¿ya no le dan ayuda? mire usted, así no, hay que tener 
más imaginación. Al comercio de Cabra, vamos a ayudarles, en mover todos los stocks 
que puedan tener, las prendas que puedan tener, en muchos pueblos están habiendo 
muchas iniciativas de este tipo, vamos a los presupuestos, ¿hay algo? no, pues mire 
usted imaginación, poca, es el mismo presupuesto del año pasado, con los proyectos 
nuevos lógicamente, pero que proyectos definitivos no hay. Vamos a otro problema que 
tenemos en Cabra, el problema de la Policía Local, ahora mismo tenemos menos 
Policías para hacer servicios en nuestras calles que el año pasado, tenemos un Jefe 
menos, un Policía menos, un cabo menos que se ha pasado a hacer servicios 
administrativos en el Ayuntamiento, y que no están ahí en la plantilla, sin embargo 
ustedes plantean este año bajar los servicios extraordinarios, este año se han gastado 
doscientos mil euros, el año que viene, en el 2010, la mitad cien mil, ¿la mitad con tres 
menos?, además le digo una cosa, con cien mil euros, se pueden crear cuatro coma dos 
plazas de Policía, cuatro plazas de Policía. El P.A., desde que llegó, esta Corporación, 
viene demandando anualmente porque así lo tenemos en nuestro programa electoral un 
aumento de la plantilla de Policía para que podamos ver a la Policía en nuestros Barrios 
más, para que puedan estar en mejor condición para atender las necesidades de nuestra 
ciudad, sin embargo, nada, cien mil euros para servicios extraordinarios, para horas 
extras, y sin embargo en el Convenio Laboral que ustedes están gestando, están 
gestionando, y que nos dieron un borrador decía que nada, que cuando se acumulen un 
número “x” de horas lo que hay que hacer es crear plazas, pues no lo cumplen. Otro 
problema que tenemos en Cabra, el Ayuntamiento de Cabra lleva ya años planteando la 
compra de la nave de Galisteo en la Avda. de Andalucía, este año en el 2009, había 
80.000 euros, este año 2010 lo han bajado a la mitad 40.000 euros, ustedes creen que 
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con 40.000 euros van a compara la nave de Galisteo, pero hay más, es que no solo la 
nave de Galisteo, es que hay que comprar también la nave de Frutas Borrego, porque 
ustedes en el último Pleno, que era una nave que teníamos gratis en el sentido de que 
habíamos hecho un cambio con un convenio, pues lo deshicieron, con sus votos, o sea 
que tenemos la mitad del año pasado, el año pasado no compraron la nave de Galisteo, y 
este año hay que comprar dos, por tanto no se va a hacer la calle que va detrás de la 
Plaza de Toros, la calle que une el Paseo con la Estación de Autobuses, detrás de la 
Plaza de Toros que es una calle que va a servir para descongestionar toda esa zona y que 
es fundamental para el Centro comercial de la Plaza, sin eso no se hace el Centro 
comercial de la Plaza, otro proyecto parado, aparcamientos que no hay en Cabra, y que 
en Lucena sí, en Cabra eso ya estaba hecho, hay una empresa que quiere venir a Cabra a 
invertir cuatro millones de euros, que se ha puesto en contacto con ustedes, y sin 
embargo nosotros no les facilitamos la labor, nuestros jóvenes están deseando que se 
haga el Centro Comercial de la Plaza, porque es que no tienen donde comerse una pizza 
en un sábado, no tienen donde ir, la juventud no tiene donde ir en Cabra a dar un paseo, 
no tenemos donde ir al cine, claro a Lucena y sin embargo un proyecto con una empresa 
que quiere invertir en Cabra, cuatro millones de euros lo tenemos parado porque lo 
demás, lo de alrededor el Ayuntamiento no lo hace, no lo pone en marcha, y tengan 
ustedes por seguro que el año que viene no hay A-10, la famosa A-10 que yo creo que 
es el famoso “talón de Aquiles” de muchos porque sabemos que esta calle que es 
fundamental para descongestionar y para empezar a ver una ciudad un poquito más 
moderna, ahí tenemos el tema, ni una sola partida para esta calle que es fundamental. 
Vamos a más, los Arcos de la calle Baena se han inundado hace cuestión de pocos días 
o pocas semanas, en tres meses dos veces ha entrado el agua en nuestra ciudad, bueno 
pues yo creo que los vecinos de Belén, los vecinos de Los Arcos quieren ver una 
solución a este problema y mire usted yo no encuentro una partida adecuada ni un 
proyecto adecuado en los Presupuestos Generales para este año, ¿están en los Fondos 
F.E.I.L.? no lo sabemos porque como no nos lo han dicho yo creo que no, ¿estarán en 
los fondos de Junta de Andalucía?, pues no lo sabemos, no nos lo han dicho, por tanto el 
P.A. no puede tomar determinación, vamos a los presupuestos que es donde se ponen 
las inversiones de todos los años ¿están? tampoco, pero los vecinos están deseando que 
se le den soluciones al problema y mire usted yo no digo que se haga una conducción 
que venga del Calvario hasta aquí, yo digo que se haga algo, un estudio, que se inicie, 
que se ponga algo, un poquito,  tampoco hay partida para eso. Vamos a otro problema 
que tenemos en Cabra, una oportunidad de futuro, hay que continuar con la Ronda que 
nos une el Mantón de Manila, con la confluencia de la Avda. Fuente de Las Piedras y 
las Huertas de los Barreros, eso hay que hacerlo, para desviar todo el tráfico que entra 
por la Plaza Vieja y que tiene destino, Belén, La Barriada, El Hospital, se inició parte en 
el Polígono Industrial, ¿hay algo en este presupuesto? no, y yo no quiero que la hagan 
entera porque vale más de cien millones de pesetas, pero pongan algo para arrancar los 
olivos, y al siguiente año pondremos algo para hacer las aceras y  al siguiente año 
haremos algo para explanar el centro, infraestructura, rejillas, poco a poco, no hay nada 
y eso es una oportunidad de futuro para Cabra, y eso es lo que el P.A. quiere para Cabra, 
futuro, calidad, mejora, novedades, imaginación. Pues en este presupuesto que sepan 
todos los egabrenses que no hay absolutamente ni un duro y ahora nos dirán que van a  
buscar fórmulas imaginarias, que van a hacer, nada, a estas alturas de la legislatura eso 
no se hace, igual que muchos proyectos se han quedado estancados y no se van a hacer, 
se van a hacer otros lógicamente, pero éstos que son necesarios para Cabra no se hacen. 
Otro tema importante para Cabra, todos sabemos que hemos aprobado el P.G.O.U., el 
Plan General de Ordenación Urbana se ha aprobado, es un plan muy difícil, el 
urbanismo nuevo necesita muchísima dedicación para gestionarlo, ¿hay algún dinero 
para mejorar la estructura de urbanismo en el presupuesto de 2010? no, el año pasado 
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había un estudio para ver si en Cabra convendría hacer una Gerencia, convendría hacer 
algo mixto o convendría potenciar lo que es el Área de Urbanismo como una 
Delegación, pues bueno, ni el estudio, el dinero que había para el estudio lo han quitado, 
¿lo han hecho ya? magnífico, no nos hemos enterado, esa es la participación de la que 
hablan ellos, ya está hecho, un tema de ciudad y ya está hecho. Bueno, pues ¿Sr. 
Carnerero que ha hecho usted con el estudio? porque el estudio tendrá una serie de 
recomendaciones, ahora me lo explica, pues nada porque aquí no hay ni un duro para 
urbanismo, usted no me puede explicar nada, usted me va a dar una serie de 
razonamientos, pero el político y en política lo que hay que hacer es ponerlo en los 
papeles, efectivamente no me lo explique, porque  hay que decir, se ha hecho un 
estudio, recomiendan esto y esto... mire usted poner en marcha el Plan General de 
Ordenación Urbana va a ser complicadísimo, con todas las unidades, con todos los 
sistemas de compensación, y porque eso es muy complicado y tenemos que 
modernizarnos y con la estructura que tenemos no llegamos, con la muy buena 
disposición que tenemos de nuestros técnicos y claro, ahí tenemos un problema, que de 
ahí depende la futura economía de Cabra también, en todo ese desarrollo urbanístico. 
Otro problema que tenemos en Cabra, y todos estábamos claros en ello, es necesario en 
Cabra fomentar la vivienda para los jóvenes, no la de V.P.O. que se está trabajando y el 
Ayuntamiento de Cabra firmó un convenio con la Junta de Andalucía para dar suelo y 
se están dando pasos, todos estábamos de acuerdo para ver si es factible poner en 
marcha la empresa municipal de vivienda en Cabra ¿se ha puesto algo en marcha para 
este presupuesto?, no, es que es una fórmula fundamental para darle a la juventud 
viviendas a precio económico, super económico, porque el Ayuntamiento no tiene que 
dar nada, y una empresa municipal de vivienda que está funcionando en muchos sitios, 
el dinero que cuesta hacerla, es el dinero que va a pedir por ellas, vamos a poner en 
marcha algo con imaginación para solucionar el problema, porque hasta la V.P.O. le 
cuesta a la gente joven trabajo adquirirlas, ¿se ha puesto algo?, nada, a lo mejor está en 
el estudio ese que no nos han contado como se ha hecho, que fue el caballo de batalla 
para usted, Sr. Carnerero y de muchos de la oposición, la empresa de viviendas, el 
urbanismo y llega ahora el urbanismo, tienen solucionado el problema de urbanismo 
porque lo hicimos en la anterior legislatura y ahora el urbanismo está como está, 
paradito. Se ha caído un trozo de muralla en La Villa, la calle que colinda con esa 
muralla se raja  cada día más, que había una raja pequeña de unos metros y ya llega la 
raja de una punta a la otra de la muralla, ¿se ha puesto algo aquí? no, ¿en este 
presupuesto?, tampoco. El tráfico, el tráfico es muy complicado en Cabra lógicamente, 
pues ¿se ha puesto algo para mejorar, soluciones?, no, los semáforos, lo mismo el 
mantenimiento, poco más, y mire usted yo creo que el Centro, creemos en el P.A. que el 
centro de Cabra tiene que seguir peatonalizandose, en Cabra no hay quien pasee, no 
podemos pasear, ni nosotros las personas adultas y menos los niños y hay que buscar 
soluciones a esto, en todas las ciudades lo están haciendo y la Junta de Andalucía lo 
apoya y los otros lo apoyan, todo el mundo lo apoyan, ¿dónde están aquí las soluciones 
para mejorar, para hacer Cabra más confortable?, en ningún sitio, aquí yo no veo nada, 
nosotros tenemos que apostar. Por cierto este año se ha peatonalizado la calle Muñiz 
Terrones, la calle que menos tráfico de Cabra tiene, muy bien hecho porque está dentro 
del Centro Comercial Abierto, pero no nos resuelve problemas de comodidad, de tráfico 
en nuestra ciudad. Hay que aligerar el paso en esta exposición para no aburrir 
lógicamente pero es muy grande el presupuesto, vamos a analizar las inversiones que va 
a hacer la Junta de Andalucía en Cabra en el próximo año, pues se va uno a la memoria 
de inversiones que las tenemos por aquí, aquí pone todas las inversiones que se van a 
hacer durante el año y quién va a pagar cada cosa. Bien, la Junta de Andalucía en Cabra 
va a pagar: uno, renovar el riego del Paseo, setenta y nueve mil euros, dos, montacargas 
nave de servicios, nueve mil euros, tres, material homologado, veintiocho mil euros, y 
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ya no hay más proyectos de la Junta de Andalucía en nuestra ciudad en inversiones 
gestionados por el Ayuntamiento, durante un año sólo tres cosas, el riego del Paseo, un 
ascensor para la nave del servicio de la estación y material homologado en el 
presupuesto general del Ayuntamiento, después hay mobiliario en Bienestar Social y 
todo esto, no hay más, y ustedes son los que tenían los teléfonos para llamar y para 
hacer que esto se volviera totalmente loco de inversiones en  Cabra, ¿dónde están? son 
tres inversiones nada más, y por cierto no me vayan a decir que la Junta de Andalucía va 
a invertir este año doscientos diez mil euros en El Teatro, porque eso nos lo deben ya 
desde hace un año y medio. Y por ejemplo, imaginación, van a cambiar el riego del 
Paseo, pero si se cambió en la anterior legislatura, nuevo  totalmente,¿nuevo? nosotros 
desde la oposición entenderíamos que lo mejorasen, que le pusiesen mejor, que le 
metiesen los tubos no sé donde, que le pusiesen mejores bombas, no, nuevo entero, pues 
mire usted, el paseo se riega todos los días y todo el verano o es que ahora mismo el 
proyecto estrella es cambiar eso, ¿eso es lo que le hace falta a Cabra?, cambiar, poner el 
Paseo patas arriba y cambiarle el riego, sí que ahora resulta que al árbol “x” le va a 
llegar el nutriente justo, a las petunias le va a llegar la sal “tal” y al otro le va a llegar 
tres gramos de agua, mire usted eso es muy moderno, pero en Cabra hacen falta otras 
cosas, porque el Paseo se riega siempre, todo el verano, fresquito y allí crece y ha 
crecido siempre todo, y ustedes no están haciendo nada más que  gastarse en estudios y 
en estudios y ahora llega y van a gastarse en una cosa que ya tienen los tubos, va a ser 
una pena como vais a levantar todos los tubos del Paseo y para poner tubos nuevos, pero 
mire usted eso si estuviéramos en una situación donde Cabra tuviera la A-10 hecha, 
tuviese la Ronda Norte, tuviésemos los parques por ejemplo en la Villa que está fatal, 
por ejemplo. Yo si estuviera en el gobierno antes arreglaría el Parque de La Villa, el 
parque de muchos sitios, en Blas Infante, la  pista deportiva, hay sitios que los arreglaría 
antes, que cambiar los tubos del Paseo. No vamos a seguir en ese tema, pero yo creo 
que nos hemos dado cuenta que este no es nuestro presupuesto, que no es participativo, 
ni muchísimo menos, porque si no se empieza por los que estamos aquí, que somos los 
representantes de la ciudad, imagínense, y no nos han consultado, no les hemos podido 
decir nada. Muchas partidas son correctas, claro que sí, y muchas partidas están bien 
dimensionadas  pues claro que sí, un presupuesto tiene muchísimo, pero para haber 
podido remar juntos tendrían que habernos dado el remo, por lo menos decir “cógete 
aquí un poquito” y a nosotros no nos han dicho ni “buenas tardes”. Por lo tanto nosotros 
no podemos apoyar este presupuesto y vamos a votar en contra porque tiene ámbitos de 
gestión en los cuáles estamos en disconformidad y además no solucionan los grandes 
problemas de Cabra, no hace de Cabra una ciudad mejor, una ciudad de futuro y  una 
ciudad de calidad, tiene muchas lagunas este presupuesto y por tanto nuestro voto va a 
ser totalmente en contra.   
 
 Sra. Peña Groth: Al Sr. Carnerero, la partida esta que dice que no sabe que los 
gastos de personal que he dicho yo aumentan un 27%, aclarar de donde vienen estos 
datos. Mire usted, según el avance de liquidación del presupuesto de gastos de 2009, se 
han ejecutado en gastos de personal  cuatro millones novecientos noventa y ocho mil  
quinientos sesenta y dos euros. Ustedes viene ahora con seis millones trescientos 
cincuenta y cuatro mil setecientos dieciocho, para gastar en gastos de personal, la 
diferencia son un millón trescientos cincuenta y seis mil euros, entre lo que se ha 
gastado para el año pasado y lo que se  presupuesta para  este, y eso son un 27% más de 
Gastos de personal, sobre lo ejecutado el año pasado, pero es que nos hemos dejado de 
gastar en el año pasado un millón sesenta y un mil euros de personal, o sea que no estoy 
diciendo ningún disparate. 
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 Sr. Carnerero Alguacil: Se refiere usted evidentemente a la ejecución y me 
gustaría que hubiesen visto ustedes las ejecuciones anteriores, que tampoco es cuestión 
de irse muy atrás. Estamos intentando y vuelvo a repetírselo, como le he comentado con 
anterioridad, intentar funcionarizar y cubrir las plazas que están vacantes y es lo que 
estamos haciendo, lo que no vamos a hacer es hacerlo con personal eventual. La 
cuestión es que lo que se ha subido es el uno y pico por ciento en relación con lo 
presupuestado el año pasado. El Sr. Ariza ha hecho mención más que al presupuesto a 
sus proyectos y a lo que él entendería que hay que hacer, yo no critico en absoluto lo 
que usted plantea porque todos estamos de acuerdo en los planteamientos que usted 
hace, también tiene que reconocer que muchas de estas cosas con todo lo que usted dice 
y evidentemente a todos nos gustaría cuando se habla del riego, por ejemplo, a mí me 
hubiese gustado que cuando se hizo La Tejera, que se gastó allí un montón de dinero en 
hacer el riego que nunca se ha utilizado, pues que se hubiese utilizado, o que hubiese 
servido. En aquel momento no se hizo así, igual que no se utilizaron  otra serie de cosas. 
Pero bueno, eso son cosas pasadas. En los Parques ahora mismo, que me diga usted que 
en tal sitio, yo le recomendaría que fuese usted a los Jardines de San José, lo que se ha 
hecho en La Tejera, los cuidados que están, yo creo que eso es algo es bastante palpable 
y bastante evidente, que pueda haber en sitios puntuales donde no se esté en 
condiciones, me consta que en la Villa es un sitio donde el Jardinero Mayor tiene 
especial empeño en que esté aquello en condiciones. Estuvo en condiciones hace 
tiempo, después se dejó, se abandonó y ahora vamos a intentar recuperarlo, y me consta 
y aquí está el Delegado de Medio Ambiente que es un sitio donde queremos que se 
recupere. Son muchas las cosas que ha comentado  usted, la nave de Galisteo, ni los 
80.000 euros son del año pasado si usted vuelve atrás al debate no eran para la nave de 
Galisteo y los 40.000 euros que hay ahora tampoco son  para la nave de Galisteo, la 
nave de Galisteo vamos a intentar hacerlo con permuta y vamos a intentar hacerlo 
viendo la forma jurídica correcta. Igual que el Centro Comercial Abierto, podíamos 
hablar mucho del Centro Comercial abierto porque eso si es una cosa que se hizo muy, 
muy mal en su momento ¿qué voté que sí? claro pero una cosa es votar y otra cosa 
como usted me decía es  gestionar y la gestión que se hizo en aquel momento de 
empezar por el tejado en vez de empezar por los cimientos que es lo que se hizo... 
bueno, ustedes se reirán lo que quieran, la cuestión real es que eso se hizo sin tener en 
cuenta a la Plaza de Abastos por ejemplo   ¿qué voté al Pliego de Condiciones? que sí, 
si yo quiero igual que ustedes que se haga pero yo no estaba gestionando eso, 
efectivamente ahora sí y por eso estamos intentando arreglarlo pero es que han dejado 
ustedes, y no me refiero a ustedes porque en el caso no eran ustedes aunque estaba usted 
de Alcalde, era el P.P. el que estaba, el que estaba gestionando era el P.P. y ustedes 
encabezando, entonces ustedes tendrían la responsabilidad de los problemas que hay 
ahora por no haber en su momento quitado la Subestación o la Estación que existe allí. 
Me va a permitir que como ustedes critican la gestión, que yo critique también como se 
gestionó ese Centro Comercial, como se hizo o se intentó gestionar y lo que nos han 
dejado. En los Arcos de la Calle Baena, a parte de lo que se ha hecho porque quiero 
recordarles que se ha hecho, se va a modificar lo que se hizo en la Ctra. de Doña Mencía 
y se van a poner ahí una serie de elementos para intentar mejorar eso. A parte de eso, 
este año la Diputación va a arreglar esta carretera y dentro de ese arreglo se va a intentar 
mejorar todo lo que sean las canalizaciones, y se van a arreglar también las zonas que 
vienen del Calvario, con una doble canalización a un lado y otro, en las cunetas. La 
cuantificación económica son alrededor de trescientos cincuenta mil euros y hay  varias 
fórmulas para poder hacerlo. La Ronda Norte, efectivamente puede estar   en lo que ha  
dicho usted, más o menos, alrededor de cien millones de pesetas; recordarle que los 
olivos, los olivos están comprados todos, no están arrancados porque le ha permitido a 
las personas que tienen olivos que sigan recogiendo la cosecha. Recordarles que ustedes 
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no han aportado ni un duro para hacer la Ronda Norte nunca. En cuanto a la Gerencia de 
Urbanismo y la Empresa Municipal de Vivienda, algo que se estimó conveniente  en su 
momento, no tiene sentido hoy por la merma de la actividad urbanística. No podemos 
crear estructuras en la actualidad que no sean racionales y que no sean necesarias para 
mejor llevar el Ayuntamiento. Y ya por último ha hablado de la peatonalización y 
nosotros estamos de acuerdo e incluiremos la peatonalización de alguna calle en las 
obras PER. 
 
 Sr. Ariza Campos: Calles propuestas para peatonalizar hay de la anterior 
propuesta, o sea que no hay nada nuevo en ese sentido. Estamos esperando por ejemplo 
Pepita Jiménez, que se pidió la peatonalización en la  anterior propuesta de obras Aepsa 
y que todos aportamos, se hiciera. Sr. Carnerero, le falla el dato con toda seguridad, 
porque la Ronda que une el Mantón de Manila con lo que es  el enclave que une Cuesta 
de los Barreros con Fuente de Las Piedras tiene un tramo que se hizo con dinero 
municipal, cuando se hizo el Mantón de Manila. Por tanto no diga usted que no hemos 
puesto ni un duro, porque es falso, en esa Ronda  sí se puso dinero municipal y se hizo 
el tramo cuando estaba el Mantón de Manila hecho y ahora lo que hay que hacer, por lo 
menos es arrancar los olivos un año, que al siguiente año se pongan las infraestructuras, 
que al siguiente año se haga poquito a poco, yo no le pido a usted el cielo, le pido 
escaloncitos y no me da ninguno y  ya estamos cuesta abajo en  la legislatura y no lo 
vamos a encontrar tampoco, que tengo el tema clarísimo y es curioso que usted me diga 
ahora que van a permutar la nave de Galisteo, cuando teníamos permutada la nave de 
Borrego y ahora ustedes “cambian el gato a la gata”, teníamos permutada la nave de 
Borrego, ahora ustedes lo cambian, van a permutar la nave de Galisteo y van a comprar 
la de Borrego, ¿qué lío es éste?, bien, yo creo que es improvisación y poca imaginación.   
Lo del Paseo vuelvo a decirle que no estamos de acuerdo, preferimos mejorar la Fuente 
del Río que tiene sitios feísimos, preferimos mejorar La Villa por ejemplo, mejorar 
muchos rincones de Cabra, el parque de mayores que sube por la Avda. González 
Meneses, de pena, eso a cambiarle los tubos de riego al Paseo porque ya se riega bien, 
se puede mejorar pero eso no, y dice usted que La Tejera a usted le hubiese gustado que 
se hubiera regado, siempre dice lo mismo, La Tejera, La Tejera.... mire usted en la 
Tejera se puso un sistema de riego estupendo, conectado a un pozo que hay, y el 
gamberrismo de esta ciudad, los gamberros lo arrancaron de cuajo, eso no es mentira, es 
verdad, se enganchaban y se quitaron y se tuvieron que quitar todos porque 
prácticamente no servían, y ¿qué ocurre ahí? Lo que ocurre es que hubo que dejar de 
poner ese riego ahí. Pero eso son debates antiguos y yo lo que he hecho no es debatir mi 
proyecto sino decir lo que yo haría y lo que no encuentro en estos presupuestos porque 
yo para aprobar estos presupuestos le digo al gobierno que tengo que encontrar lo que el 
P.A. quiere y yo no lo encuentro y le he dicho estos son los problemas de Cabra, claro, 
le sienta mal que le diga cuales son los problemas de Cabra, porque no tiene respuesta 
para ellos. El rigor presupuestario, vamos a verlo: los datos, mire usted en el año 2009 
se presupuestaron, eso tiene que saberlo, veintitrés millones de euros, y bueno, por lo 
que yo veo aquí se ejecutan dieciséis millones, o sea dicen ustedes que van a gastar y a 
hacer cosas por veintitrés y hacen sólo por dieciséis, eso es un sesenta y tres por ciento 
aproximadamente o sesenta y cinco por ciento. Pues bien cuando estaban ustedes en la 
oposición que nosotros llegábamos a un 70, un 80, depende del año éramos malísimos, 
ustedes han llegado a un 65% y eso que no pongo encima de la mesa los 
reconocimientos definitivos que entonces no han ejecutado del 2009 las previsiones ni 
un 52%, eso hay que tener memoria para acordarse, en la oposición se decía una cosa y 
ahora se dice otra. Dice usted que no se puede hacer más, es muy difícil gobernar pero 
cuando ustedes estaban en la oposición sí que exigían mucho y ahora que están en el 
gobierno y que tienen que decirle a la ciudad que son capaces no lo están haciendo, no  
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están resolviendo los problemas de Cabra, las empresas de Cabra no encuentran apoyo, 
la gente de Cabra no encuentra apoyo, están haciendo muchas cosas sobre todo porque 
ha venido el Plan Anticrisis, porque si no vienen los planes anticrisis de verdad que 
hubiera sido una legislatura compleja, pero claro son el Ayuntamiento y lo vuelvo a 
decir y lo voy a decir muchas veces  que más dinero está recibiendo en la historia de la 
ciudad de Cabra, y yo me alegro, que venga ese dinero a Cabra, pero por eso se están 
haciendo cosas, pero por otra parte  todo se va a ir al Centro de la Barriada y le voy a 
decir una cosa, nosotros hicimos un proyecto como es el Teatro que prácticamente 
puede costar aproximadamente lo mismo pero para hacer el Teatro nosotros no 
endeudamos a la ciudad de Cabra, para hacer el Teatro buscamos colaboración de las 
Administraciones y después ¿sabe usted lo que hicimos? Sí vender los pisos de los 
maestros que eran patrimonio del Ayuntamiento y facilitarle viviendas económicas a la 
gente joven, y yo soy maestro, así de claro y no me pesa decirlo porque fue un proyecto 
apoyado porque fue bueno para Cabra; ustedes han optado por la vía del préstamo, yo 
no le critico eso,  porque los gobiernos tienen que buscar préstamos para financiar las 
inversiones, yo no le he criticado eso, yo lo que le critico es que nos tiene que costar 
mucho dinero arrimarle también a Europa, adelantarle a Europa la parte que tienen que 
poner ellos, y que hubiera gustado otro tipo de gestión. Y otra cosa, Sr. Carnerero, nos 
gastamos un millón de euros entre basura y limpieza, ¿usted cree que es un magnífico 
servicio, se está dando el servicio que se paga?, a mí me gustaría que se mejorase, 
porque en este verano da pena ver muchas calles con suciedad al lado de los 
contenedores, hay contenedores que no se limpian en dos meses, y tengo fotografías de 
un día que las he hecho yo y he pasado a los  dos meses y cuatro o cinco días se les ha 
limpiado el contenedor, cuando dice el Pliego de Condiciones otra cosa, y eso también 
es gobierno y eso la oposición tiene que controlarlo. Hay un dinero en las partidas, usted 
que dice que no hablo de presupuesto de diez millones de pesetas para limpiar los 
parques, que no están limpios y podían estar mejor, y ahí lo que falla es el control de 
esas empresas y la gestión de esas empresas para realmente estar a la altura de lo que le 
pagamos porque   pagamos muchísimo dinero en este sentido y es curiosísimo que 
digan que en el año que viene en 2010, van a poner una partida de 24.000 euros para 
aislar el cine de verano, ¿no se ha aislado ya? a lo mejor es la otra parte como no nos lo 
explican,   pero donde molesta es en ese lado, sin embargo el Teatro está molestando 
con las máquinas de aire acondicionado, porque hacen un ruido excepcional a todos los 
vecinos que hay allí y no se prevé el aislamiento de esas máquinas, ¿va en los 
presupuestos de este año? magnífico, estupendo, yo no sé en qué partida porque no lo 
pone, ¿los Fondos Estatales?   entonces va en los Fondos Estatales, aquí no está. Se 
comprometieron en gastar 40.000 euros en rehabilitación de fachadas, en los Barrios de 
La Villa y Cerro y han bajado las partidas, fue un acuerdo de todos aquí que se iba a 
mantener 40.000 euros en esta legislatura para mejorar las casas, las fachadas de las 
casas de los barrios históricos de Cabra  y sin embargo han bajado las partidas, claro, 
pues no señor, para el P.A. no está claro eso. La inversión en las vías públicas es 
escasísima, la misma que el año pasado, en la reposición de vías públicas, la calle 
Priego está de pena de baches, lo dije la semana pasada, es un poema pero es que hay 
muchos sitios en Cabra que tienen grandes problemas de baches porque no se está 
llevando un buen mantenimiento de nuestras calles, la calle Almaraz, muchas calles 
están teniendo problema en el asfaltado y en la conservación de las calles, hay que 
poner dinero, pues seguimos lo mismo, la calle Priego el mes que viene dicen que la van 
a arreglar el año que viene, estupendo, magnífico, la calle Almaraz, en el PER de este 
año, magnífico, ¿estaba previsto?, estupendo, pues eso es lo que hay que hacer 
explicarlo, cuando se defienden los presupuestos se explican todas esas cosas que es lo 
que le interesa a los vecinos, no tantísimo número gordo como han puesto ahí que no se 
entera nadie de esos números, desde mi punto de vista, o sea que yo me puedo estar 
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equivocando y la ciudad de Cabra puede estar perfectamente interesada en los números 
esos gordos del Ayuntamiento. Son muchos los problemas de Cabra que no tienen 
respuesta, otros sí, y son problemas cruciales, tangenciales, que para el P.A. si 
estuvieran reflejados tendrían una abstención o tendrían un sí pero como no están 
votamos en contra, votamos con un no porque creemos que estos no son los 
presupuestos que le hace falta a la ciudad de Cabra y porque estos son unos 
presupuestos planteados por un equipo de gobierno que va sin norte y que el único norte 
que ha cogido es el centro de la Barriada sin buscar más ayuda y sin involucrar a la 
Junta de Andalucía para que se “retrate” y nos den más dinero que es lo que tienen que 
hacer, porque lo que no puede hacer es que la Junta de Andalucía en este año en Cabra 
invierta en inversiones municipales en el riego del paseo, en poner un ascensor y en 
material homologado que supongo que serán señales de tráfico y “toda la pesca ésta”, 
material homologado, que tampoco lo pone el presupuesto, así no, ese no es nuestro 
presupuesto. En contra. 
 
 Sr. Caballero Aguilera: Muchas gracias Sra. Alcaldesa. Yo he visto que al 
principio me decían que ¿por qué se hacía este Pleno ahora tan rápido? mire usted se 
hace porque los servicios de Intervención, así lo han recomendado, pero de todas 
maneras el problema de lo que cueste el Pleno es lo de menos, porque si ustedes 
quieren, renuncian ahora a esa asignación y se queda perfectamente. 
 
 Sr. Ariza Campos: Por nuestra parte nuestra asignación está renunciada en estos 
momentos, espero que también la parte de su sueldo. 
 
 Sra. Peña Groth: La nuestra también y queremos que vaya destinada a Caritas 
aunque no nos lo haya solicitado, sabemos de las necesidades que tienen y queremos 
que nuestra  asignación vaya a Cáritas. 
 
 Sr. Ariza Campos: Así mismo hacemos nosotros Sr. Caballero, nuestra parte la 
dedica usted a Caritas. 
 
 Sr. Caballero Aguilera: Porque por otro lado también nos han dicho que somos 
irresponsables a lo largo de la exposición, la Sra. Peña. Mire usted irresponsables no, 
somos muy responsables. Nos equivocaremos como cualquiera, pero de irresponsables 
nada, tenemos ideas, trabajamos a diario, mañana, tarde y noche, nos podemos 
equivocar como cualquiera,  pero no diga usted que somos irresponsables, no lo diga 
usted eso, que me parece que no es así porque además en la propia exposición que han 
hecho ustedes del presupuesto, al P.P. no le he visto ni una sola idea, mucho protestar, 
mucho decir que aquí hay, pero ni una sola idea, es muy malo el presupuesto pero ni 
una sola idea, hablan de la financiación de los Ayuntamientos a través de los tributos 
autonómicos, la primera y única Comunidad hasta el momento que ha llevado un 
proyecto es Andalucía,  las demás ninguna, no quieren saber nada de la financiación de 
los municipios, ninguna, en Andalucía ya se está tramitando ese proyecto. Hablan 
también del gasto telefónico, mire usted, el gasto telefónico se han habilitado nuevas 
líneas de Internet, nuevos ascensores para facilitar a las personas que no pueden ir a 
esos servicios, hay que tener esos ascensores, hay mas llamadas a móviles también 
desde los propios servicios municipales ya que los ciudadanos así también funcionan 
con el tema de las llamadas a los servicios municipales y además se está poniendo en 
marcha sistemas nuevos de red para  abaratar costes, esos sistemas se están negociando 
y se están averiguando para intentar hacerlo lo mejor posible. Nos hablan también del 
tema de bienestar social, que si no se ha gastado un dinero, mire usted, ustedes saben 
perfectamente que el esfuerzo que se ha hecho en gasto social en Cabra en el año 2008 y 
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2009 supera todas las expectativas de años anteriores, de gobiernos anteriores y todo, se 
está aumentando enormemente, y ustedes lo saben y tienen el caso de ayuda a domicilio 
de 50 casos a 208 y a parte de eso... yo he estado muy  calladito cuando ustedes han 
hablado y ahora cada vez que digo algo se ponen ustedes nerviosos, no se pongan 
nerviosos. Esa diferencia, eso que hay de Bienestar Social, yo lo he explicado al 
principio, las personas han optado por la ayuda a domicilio y entonces por esa 
diferencia tenemos esa cuestión. Luego hablan también de que no se apoya, de que todo 
se compra fuera, pues mire usted, en Juventud, por primera vez, como Cabra es   
municipio joven, se han pedido unas subvenciones que nos han llegado de 9.400 euros, 
luego se han comprado un montón de cosas, el escenario, cortinas que se han comprado 
en Cabra, la señalización se ha comprado en Cabra, los enseres de baño se han 
comprado en Cabra, todo fuera, no señor, el wifi también en Cabra, muchas cosas, pero 
claro es muy fácil decir eso y luego que no sea correcto. En cuanto a ayudas a entidades, 
ustedes hablan del tema de Caritas, me parece muy bien, perfecto, yo creo que  todo lo 
que sea ayudar a las personas es correcto y perfecto y me parece extraordinario pero 
desde Bienestar Social también se ha ayudado y mucho. “Cabra Solidaria” ha recibido 
mucho dinero, más dinero  que otras veces, para comida, para atender y “Entreculturas” 
también por lo tanto si entre todos se une puede ser un esfuerzo mucho mejor, y además 
Caritas es una entidad que no está inscrita en el registro de entidades de Bienestar Social 
y además no lo ha pedido estar, pero tampoco ha solicitado nunca ningún apoyo para 
ningún proyecto, por lo tanto si no se solicita tampoco se le puede dar. En cuanto a 
Expobética, tiene la asignación que hemos considerado oportuna que es la misma de la  
última vez que hubo Expobética, exactamente igual, la misma, y en el tema de los toros 
también hay su aportación igual que estaba el año anterior, esta contemplada en el 
presupuesto. Sin embargo la acción empresarial es más, porque el IPC ha estado en el 
0,8, luego tenemos que en acción empresarial son las únicas partidas en las que ha 
subido el Presupuesto, ahí sube. Nos dicen también el tema de la operación de 
Tesorería, nosotros optamos por esa operación de tesorería para adelantar el dinero que 
tenemos que adelantar por el Centro Municipal Integrado, porque hay dos  opciones, esa 
obra se hace de esa manera, o la hacemos o no la hacemos, ¿ustedes que quieren que no 
la hagamos? pues no la hacemos, nosotros la vamos a hacer. En cuanto a subvenciones a 
empresa, este año por primera vez creo que nunca antes dos empresarios han estado en  
Polonia en misión comercial y el Plan de Apoyo a Pymes ha gastado toda la partida y se 
ha superado. 
 
 Sr. Ariza Campos: Eso lo ha pagado Diputación, no el Ayuntamiento. 
 
 Sra. Alcaldesa:  Efectivamente lo  apoyó la Diputación de córdoba. Se llamó a 
esta Alcaldesa y se lo comenté a varios empresarios y tanto la Presidenta de  la 
Asociación de Empresarios como otro empresario de Cabra estuvieron en Polonia y al 
parecer con buenos resultados, y si hubiera habido cinco, también van cinco, y no le 
cuesta a los ciudadanos egabrenses absolutamente nada. 
 
 Sr. Caballero Aguilera: Hablan ustedes también del tema de la Policía, de 
servicios extraordinarios, ustedes saben perfectamente y si no lo digo aquí que desde el 
año 2007 en cada turno, desde que entró este equipo de gobierno, hay un Policía más, 
eso se ha notado enormemente en la mejora de la seguridad en Cabra,  y esa cantidad  
no está puesto ahí por capricho, afortunadamente en pocos meses la Policía Nacional 
tendrá una presencia estable en la ciudad y por lo tanto seguramente se podrán hacer 
menos servicios extraordinarios. Eso es por lo que esa cantidad está más baja, lo que 
está claro es que la Policía Nacional va a estar aquí en Cabra, aunque había quien 
dudaba de que estuviese aquí, pero va a estar. Y luego si equipar un edificio para la 
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juventud, es un despilfarro yo creo que no, se ha dicho que se ha gastado en muebles de 
diseño, si eso equiparlo es un despilfarro, no lo es, seguramente que no. Y para terminar, 
porque me ha pedido brevedad la Sra. Alcaldesa y así lo voy a hacer quiero decir que votar 
no al presupuesto significa no apoyar el incremento de ayuda a domicilio, no apoyar el 
incremento de las ayudas económicas a familias desfavorecidas,  no apoyar el incremento 
del presupuesto en caminos rurales, no apoyar el descenso en las partidas de fiestas y 
actividades, etc., y no apoyar el Centro Municipal Integrado. 
  
 Acto seguido se vota el asunto con el resultado siguiente: once votos a favor de los 
Sres./as. concejales de los  grupos P.S.O.E., I.U.L.V.-C.A. y diez votos en contra de los 
Sres./as. Concejales de los grupos P.A. y P.P., quedando en consecuencia aprobado 
inicialmente el Proyecto de Presupuesto General para el Ejercicio 2010, cuyo resumen por 
Capítulos se transcribe a continuación, aprobándose de igual manera las bases de ejecución 
y la plantilla presupuestaria, que deberán someterse a información pública en los términos 
legales, quedando definitivamente aprobados dichos documentos si no se produjeran 
reclamaciones. 
 
ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE PRESUPUESTOS 
EJERCICIO 2010 - INGRESOS (Euros) 

 
ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DE PRESUPUESTOS  
EJERCICIO 2010  - GASTOS (Euros) 
 
 

 

CAP. DENOMINACIÓN AYTO. 

PATRONATO 
MUNICIPAL 
BIENESTAR 

SOCIAL 

PATRONATO 
MUNICIPAL 
DEPORTES 

TOTAL ELIMINA- 
CIONES 

CONSOLIDA- 
CIÓN 

PRESUPUESTOS 

I Impuestos Directos 6.595.000,00 0,00 0,00 6.595.000,00 0,00 6.595.000,00 
II Impuestos Indirectos 802.100,00 0,00 0,00 802.100,00 0,00 802.100,00 
III Tasas y otros  

Ingresos 4.343.901,48 23.000,00 101.000,00 4.467.901,48 0,00 4.467.901,48 

IV Transferencias 
Corrientes  7.540.000,00 3.655.736,74 651.252,64 11.846.989,38 4.300.989,38 7.546.000,00 

V Ingresos 
Patrimoniales 190.000,00 40,00 20,00 190.060,00 0,00 190.060,00 

VI Enajenación 
Inversiones 141.000,00 0,00 0,00 141.000,00 0,00 141.000,00 

VII Transferencias 
Capital 3.271.950,00 0,00 5.700,00 3.277.650,00 0,00 3.277.650,00 

IX Pasivos Financieros 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 1.300.000,00 
 TOTALES 24.183.951,48 3.678.776,74 757.972,64 28.620.700,86 4.300.989,38 24.319.711,48 

 

CAP. DENOMINACIÓN 

 
AYTO.  

 

PATRONATO 
MUNICIPAL 
BIENESTAR 

SOCIAL  

PATRONATO 
MUNICIPAL 
DEPORTES  

 
TOTAL  

 

 
ELIMINA- 

CIONES 
 

 
CONSOLIDA- 

CIÓN 
PRESUPUESTOS 

 
I Gastos Personal 6.354.728,07 1.083.577,74 322.422,64 7.760.728,45 0,00 7.760.728,45 

II 
Gastos Bienes 
Corrientes Y 
Servicios 

5.460.153,60 2.459.560,00 244.450,00 8.164.163,60 0,00 8.164.163,60 

III Gastos 
Financieros 249.500,00 120,00 0,00 249.620,00 0,00 249.620,00 

IV Transferencias 
Corrientes 4.800.726,38 110.019,00 98.000,00 5.008.745,38 4.300.989,38 707.756,00 

VI Inversiones 
Reales 5.954.044,86 25.500,00 93.100,00 6.072.644,86 0,00 6.072.644,86 

VII Transferencias 
Capital 42.298,57 0,00 0,00 42.298,57 0,00 42.298,57 

IX Pasivos 
Financieros 1.322.500,00 0,00 0,00 1.322.500,00 0,00 1.322.500,00 

 TOTALES 24.183.951,48 3.678.776,74 757.972,64 28.620.700,86 4.300.989,38 24.319.711,48 
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 Sra. Alcaldesa. Si me permiten ustedes quiero yo también intervenir finalmente 
para cerrar este punto y antes de levantar la sesión. Hoy sin duda, compañeros y 
compañeras de Corporación hemos asistido a  uno de  los actos más importantes que se 
celebran a lo largo de todo el año y posiblemente ante el Pleno de mayor calado. Todos 
somos conscientes que el Presupuesto municipal es la herramienta donde un equipo de 
gobierno fija sus prioridades para el desarrollo de la vida municipal de todo el año y 
desde luego lo fija atendiendo la demanda de la ciudadanía, buscando las soluciones 
más adecuadas en el momento que nos encontramos intentando dar respuesta a las 
necesidades de las familias que con mayor crudeza sufren las consecuencias de la crisis 
y creando también las condiciones más favorables para superar el momento económico 
que nos ha tocado vivir, dentro de las posibilidades de una Administración como es la 
Administración Local que es la que de más cerca vive la realidad pero también tiene 
muy limitadas sus posibilidades de intervención. Como todo presupuesto, este 
documento que hoy hemos presentado para su aprobación consta de dos partes, una 
parte técnica y otra política, es decir el documento de presupuesto es un proyecto 
trabajado por los técnicos y técnicas de las distintas Delegaciones Municipales y de los 
dos Patronatos que posteriormente han sido cuadrados y ordenados por los servicios de 
intervención de este Ayuntamiento. Es por ello que agradezco a todos quienes han 
participado en el mismo, su esfuerzo y su trabajo para hacer posible que hoy 
dispongamos de estas cuentas. Soy consciente de las horas que nuestros servicios de 
intervención han dedicado al mismo y de manera especial quiero resaltar el esfuerzo y la 
labor de nuestro Interventor, me constan las horas dedicadas a la confección de este 
presupuesto incluso fuera de horario laboral, por tanto compañeros y compañeras, 
ciudadanos, estamos ante el mejor presupuesto posible que pueda confeccionarse para 
una etapa ciertamente difícil y delicada. Como decía anteriormente el presupuesto tiene 
un aspecto meramente político y es aquí donde se recogen los programas y actividades 
que cada Delegación va a realizar a lo largo del año. Proyectos en ocasiones muy 
ambiciosos con los que todos soñamos, porque hacer política significa eso: soñar, 
imaginar con hacer realidad nuestras aspiraciones que en definitiva deben ser las 
mismas de la ciudadanía, propuestas que nos permitan cambiar la realidad personal de 
mucha gente al tiempo de mejorar la realidad física de nuestra ciudad por lo tanto es 
este doble objetivo el que ha tenido en cuenta el equipo de gobierno siguiendo las 
directrices de nuestro delegado de Hacienda. Y creedme si os digo que este es un 
proceso largo, que pese a lo que digan y lo saben quiénes han estado gobernando 
comienza en septiembre y culmina en el día de hoy con la aprobación de este 
Presupuesto. Por otra parte confeccionar el presupuesto de una Administración 
Municipal, como la de cualquier unidad familiar entraña más dificultad evidentemente 
cuando existan más necesidades y cuando hay menos dinero, todos somos conscientes 
que asistimos a una etapa de crisis sin precedentes en la historia del mundo, una crisis 
del capital provocada por muchos factores, pero sobre todos por quienes se dedicaron a 
especular y a ganar dinero fácil sin tan siquiera saber a quien tenían que sorprender. 
Sabemos que no es el mejor momento ni para los bolsillos de muchas familias ni para 
las arcas de las Administraciones Publicas, en este escenario el equipo de gobierno optó 
ya en el mes de noviembre por hacer una apuesta a favor de las economías, de las 
familias egabrenses congelando las tasas y precios públicos, por tanto es esto un 
presupuesto que apuesta por lo social y por la protección de quiénes más lo necesitan y 
más lo necesitan. Por las víctimas de una crisis brutal que, desde luego, no afecta a 
todos de la misma manera, porque todos somos conscientes afecta a unos más que a 
otros y a esos precisamente es a los que nos debemos en estos momentos por ser 
quiénes más necesitan de nuestra intervención. El presupuesto significa una apuesta por 
lo social sin precedentes en la historia de nuestro Ayuntamiento cuyo exponente 
principal y protagonista va a  ser el Centro Municipal Integrado que dotará a la ciudad y 
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a la ciudadanía de unas infraestructuras acordes con las necesidades de la población. Es 
por ello que contempla un nivel de inversión significativo que es importante que a 
medio y largo plazo va a generar futuro, un futuro que pasa por la generación de 
empleo, objetivo fundamental de nuestra actividad política 4.462.315,53 euros de los 
que más de tres millones son del Ministerio de Cooperación Territorial procedentes de 
Fondos Europeos, es un documento técnico que representa, vuelvo a repetir una apuesta 
por lo social, es por ello que contempla dos millones de euros para el desarrollo 
paulatino de la Ley para la promoción de la Autonomía y Atención a las Personas en 
Situación de dependencia y todos somos conocedores del impacto que el desarrollo de 
esta Ley ha provocado en el empleo femenino y en  el bienestar de las personas. 
Contempla inversión en caminos rurales con un incremento del 50% sobre el año 
anterior y todos los que nos sentamos aquí  conocemos la importancia que el sector de 
la agricultura representa en la economía local y la importancia que los pequeños 
agricultores y sus economías tienen en el desarrollo de Cabra. Son por tanto un 
preocupación prioritaria del equipo de gobierno. Inversión en vías públicas, alumbrado, 
Biblioteca, Parques y jardines, paseo Alcántara Romero, deporte, educación, cultura, 
inversiones en programas solidarios que posibilita intervenir con proyectos sociales, en 
familias que lo están pasando muy mal a través de contrataciones sociales, la 
experiencia del año pasado nos demuestra que es una buena herramienta y por ello 
doblamos el presupuesto del año anterior. En este presupuesto son 120.000 euros los 
destinados a este programa, con lo que contribuimos a algo importante, a apoyar desde 
la solidaridad y darle la dignidad a esas personas, inversión en ayuda a domicilio para 
las personas y  las familias que necesitan ese apoyo para mejorar su calidad de vida, y 
que pretendemos incorporar e incrementar en este año en unos setenta nuevos 
beneficiarios y generar al mismo tiempo más empleo, por tanto, inversión en 
infraestructuras, mejoras sociales, generación en empleo y calidad de vida son los 
pilares básicos de este documento que hoy hemos presentado para su aprobación. Un 
presupuesto que pretendemos que sirva para mejorar la situación de todos los sectores 
de la población. Eso imagino, mayores, dependientes, juventud, empresariado, 
comerciantes, mujeres, un presupuesto que fundamentalmente muestra una 
preocupación clave, por las personas y sus problemas, que son nuestra principal 
preocupación. Compañeros y compañeras este presupuesto marca la hoja de ruta  y  el 
camino que el equipo de gobierno responsablemente ha diseñado para este año 2010. Un 
presupuesto hecho para las personas y por las personas. Evidentemente no son las 
mismas gafas las que nos colocamos cada uno a la hora de ver el presupuesto. Les 
aseguro a todos los compañeros y compañeras que las nuestras, el foco de las lentes del 
equipo de gobierno apunta directamente a los ciudadanos y hacia sus necesidades y sus 
problemas y es por lo que el equipo de gobierno trabaja. Muchas gracias.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levantó la sesión a 
las veintidós horas y diecisiete minutos del día de la fecha, de todo lo cual se extiende la 
presente, de lo que yo, el Secretario, certifico. 


